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LUNES, MAYO 4 DE 1959

H O R A R I Ó DISECCION Y ADMINISTRACION

A Ñ O XLIX- ------ N’ 5885
ÍIDICION DE 16 PAGINAS

Aparece los días hábiles

TABIEA REDUCIDA
- CONCESION Nro; 1805

Hog.. Nacional de la Propiedad 
Intelectual Nro. '607668 , •

’ ’J, M. LEGUIZAMON 659

TELEFONO N’ 4780 •

Para la publicación de avisos 
en el BOLETIN OFICIAL regí-5 

rá el siguiente horgifoí
Lunes a Viernes de: 1

7.30 a 12 horas

.PODER E J E C-UTI V O 
Gobernación de la Provincia 

SR. BERNARDINO BIELLA 
Vicenobernador de la Provincia

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 
Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 
Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 1 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Ing. PEDRO JOSE PERETTI 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Dr. BELISARIQ SANTIAGO CASTRO

Si-. JUAN RAYMUNDO ARIAS 

Director

§ Art. 4’.— Las publicaciones en’el BOLETIN- OFICIAL se tendrán por auténticas; y un- ejemplar dé cada uno de 
Í.ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de lá Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 dé 1-908) .
rre«rxstsr®ja trsen»

Decretó-N“ 8911 del 2-de Julio-de 1957.
, Art. 11’.— 
ser controlada por los interesados; a fin de poder salvar en 
nempo opoituno, .ualquiei error en que se hubiera incurri- 

_ do. Posteriormente no se admitirán reclamos.
Árt. 13’— SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se

■ envía directamente por correo, previo, pago del importe de 
las suscripciones» en base ,a las tarifas respectivas;’.

Art. 14’.— Todas las suscripciones, comenzarán a .re
■ gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente ■ 
al de su pago.

Art. 15’.— Estas deben set renovadas dentro dél mes 
de su vencimiento.

Art. 18’.—VENTA DE ’EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa ■ 
respectiva- por cada ejemplar de la citada publicación. .I “

Art; 37’.— El importe abonado por publicaciones, .sus
cripciones y venta de ejemplares» no será devuelto por nin
gún motivo, 'a pesar de que ¡sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’.-^- Quedan obligadas todas las -reparticiones*-de  
la Administración Provincial, á coleccionar y encuadernar
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los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria" 
mente, debiendo designar entre el personal, a un funciona
rio o empleado para que. se haga cargo -de los mismos; 'el 
que deberá dar estricto cumplimiento .a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constataré alguna ., 
negligencia al ¿respecto, -haciéndose • por lo tatito, pasible a 
medidas disciplinarias. '• ’ , / •

‘ TARIFAS GENERALE^- -
t-r - I ■■ ■' !■— I • iiirn^l , .

DECRETO Ñ’ 4514, del 21 de Rtíéío dfe 1959. •’

DECRETO N? 4717, del 31 de Enero de 1939,

A-REGIR DEL 1’ DE FEBRERp DE. 1939 

VENTA ' DE EJEMPLARES;

Número del día y atrasado dentro del mes■
” atrasado de-más de un'mes hasta Uñ año 

atrasado de más de un 'íño ¡.
. -SUSCRIPCIONES: 

Suscripción Mensual ..
” Trimestral
” ■ Semestral-
” Anual ’....

1.00
2.00
4.00

20.00
40.00
70.00 .

130 00
«•

P U B V I C- A' C 1 O K-E-i’./■'. ■'
Ibda. bhhlícac-ióii tpié fió St-d dd epfiyjüáitióa corrida, se percibiráh los centímetros Utilizados, consi défándoge (23) 

palabras coiné un centímetro y por--columna- a razón de $ ó.oo (Seis pesos el centímetro);. ■
Fl precio mítiilno de toda.publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos). ’ •

" -Los - balances de 'Sociedades Anóhithas-que "se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de lá. tarifa, el siguiem 
íe derecho adicional fijo. ' . •• •

1’) Si ocupa menos de-un cuanto J4'de página . ..
2’) Dé más de un cuarto y- hasta -media página".
3’) Dé más de media y-hasta 1 página .........
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente,

$ ' 31. 
” .'54
" 90.
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PUBLICACIONES A TERMINO: .. . ’ ' . ' . ’

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por Sos (2) o más veces, regirá la.siguiente tarifa:.

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
’ 101 días

’ • Excei 
dente

rf--- -—------
, .Hasta
•20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

8 $ ' $ $ • $ $
Sucesorios •.......... .'............... .... ........... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 ■ 9.00 ' cm.
Posesión treintañal y deslinde ...................... ....... 90.00 , 6'. 70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles '................................... ........... 90.00 . 6.70 180.00 12.00 270.00 ' i 18.00 cm.
Otros remates ................................................. ........... 67.00 • ■ 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 . cm.
Edictos de mina ........... . 1......... ........... 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades......................... ......... ........... 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances ....;..................    ;......................... ....... .  130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 ' , 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos ....... .........

J . . . * .
........... 90.00 6.70 180.00r 12.00 270.00 ’ 18.00 cm.

■. SUMARIO, '

SEOTO'N ADMINISTRATIVA ■ ..... .... ... . .. .
' . • . .____EÁGIBAS-. -

’l E Y ES: ‘ ’ ■ ■ ' ■ ■ -
• . * » . ? » . “ . * .

N9 3383 del 27| 4 |59.— Organización y funcionamiento de la 'Dirección de - Vialidad de Salta ...................... '............................... ; 1; 262" al 1.265
3384 ” ” —Declara, de interés público la construcción, instalación y explotación por la iniciativa privada, de

nuevos hoteles de turismo en todo el territorio de.la Provincia ’........................ . .. ............... ................. 1.265

RESOLUCIONES DE MINAS: . ' - ■»
N9. 3643 — Expte. N9 2369-C...........................    i................................................................................................ 1.266
Ñ9 3642 — Expte. N9 2284-GJ. .................... ........... ............................................................................................. ...................................... ..................... 1.266

■ • 1 ■ - \
EDICTOS DE MINAS:
Ñ9 3607 — Solicitado por Ensebio Peraldo—Expte. N9 2996|P. ....................................................................................... • ••,............................ , 1.266
N9 3606 — Solicitado por Juan Marotta Expte. N9 2927|M. ............ ................................................................. ............................................. ■ 1.266 .
N9 3593 — Solicitado por José Nioi —Expte. N9 64.224—N. ............,,................................................................................. . ......................... 1.266
N9 3557 — Solicitado por Compañía Minera Gavenda S.R. L. Ind. y Com., Expte. Ñ9 2809-C.......... ..................... .......................... 1.266
Ñ9 3551 — Solictado por Compañía Productora de Boratos S A., Expte. N9 64.177-C ................................................ .................. ’ 1.266
N’ 3550 — Solicitado por Compañía Productora de Boratos S. A. Expte. 64.175-U. ..............   1.266 al 1.267

LICITACION-ES PUBLICAS
N9 3633 — Administración Gral.‘ de Aguas — Gontrataéión de la obra N9 729 .......... ........................................................................ 1.267 -.
N9 3583 — Administración General de Aguas — Contratación de la obra N? 448 ............. .’..................................................... .......... 1.267
N9 3514 — Dirección Nacional de Vialidad — Obras de Ruta 50, tramo Orán ...........................;......................................................... 1.267

LICITACION PRIVADA:
•N9 3634 — Administración General de Aguas — Contratación de la obra N9 730 1.267

EDICTOS CITATORIOS:
N9 3629 — s.|por Rafael Servando López. ...'............................................................  •’.....................    1.267
N9 3628 — s.jpor Rafael Servando López..............................   • .................................................................... 1;267
N9 3625 — s.|por Dardo Bravo..................................:..................  '•............................... •••••........................■.......... 1.267
N9 3624 — s.|por Dardo Bravo. ..i................................................    •..............................   1.267
N9 3588 — s.| por Alfonso Liendre ........... .'..................................     ~......... 1.267

. N9 3587 — s.| por Hilario Eladio Gonza ...................................... .<............  •.............................. * 1.267
N9 3536 — s.| por Jorge Manuel Cedolini .............................................................    .1.267
N9 3555 -¿-.S|. por Francisca Serafina Marín de Guzmán............................................................................ '...................... .............................. - 1.267
N9 3554 — S|. por Guillermina Villegas de Rojo..........................(....................................................................................................................... ... 1.267 al 1.268

SIGUION J.ÜDIG1AL
l.HJU UjrULItL'Um.JUVFMMIAU..U .1 ~»

SUCESORIOS: '
Ñ9 3638 — De doña Leandra Reyes dp Molina o Leandra Reyes de Molina Méndez .............    ” " 1.268
Ñ9' 3635 — De don Francisco Sánchez y de- doña Primitiva Romano de Sánchez ............. '..................  1.268
N9 3627 — De don José Aristídes López Alias. .................................... ’.............................................................................. ............................. . 1.268
N9 -3626 — De don Porfidio Vázquez.................................................................. ............................... ......................................................... :............ 1.268
N9 3621 — De doña Carmen Teresa Mendoza.,...,............ ............................. ........................................................:.t................... 1.268
N< 3617—De doña Dominga Colque de Cancino ...................    '.................... .................... 7 1.268
N9 3604 — De don Porfirio Silv.ano Collados.............................        1.268
N9 3603 — De doña Teresa Cartéz de Serralta............ . .......... .................... ............. ......................................................:................................ H 1.265
N9 3601 — De don Carlos Montpya........... '.................. '............            ¿i” 1.268

N9 . 3590 —De doña Apolinaria López de Benítez ...;........ .......................;........... '......................     1.268
N9 -3582 -—De don Antenor Bustos y Mercedes Gómez de Bustos .....................  .'...................;.................  >. 1.268
N9 3579 De don Martín Navarro .......................................      '...................... ’•— ••• " 1.268 .
N9 3563 — De don Felipe Santiago Vilca. ......................................           1.2.68
N9 '5360 — De doña Luisa Agüero de Serrano o Luisa Remedios Agüero de Serrano...................................    1.268
N9 3559 — De don Arturo Fernández . .......................................................................................      1.268
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N9 3558 —De doña Siriesia Zigarán de Tebar .........................   ,•••••'...................................../’••■
N9 3548 — De don Juan Santiago Orquera. ...................................................(.......................................... ........................................ . .......... .'.
N9 3543 —pe don Juan Carlos Quiroga; J.- Carlos Quiroga o J-^an Carlos Jesús" Quiroga..............•..........................................
N9 3541 — De don Alfonso Botelli. ..’...................... ................................’...................'............................................................... .......................,

i i ' " -
N9 3527 — De don Nemesio López ......................  .'.......................................................................... ..........................
N9 3518 —r De don Hilario Soto ........ ........................... ............................... ...................................................................................................... ..
N» 3517—De don Humberto Cedolini .................................      ..•..................................... . ......... .
Nv 3511 — De don Carlos Alberto Pedro Spallarossa ..... ........................................................ .................................................... ................

1.268°
1.268
1.268
1.268

1.268
1.268

N9 3501 — De don Desiderio Presentación Cañizares .......... ...................................................................... .......................................... ..
N9 3500 — De doña Modesta Martínez de Flores .......................... i. ........................ ..............................................................................
N9 3499 —De doña María. Natividad Márquez ...........................................................................................................................................
N’ 3491 — De doña María Ofelia Burgos de Cardozo ......................... ....'.......................... .-............. '................ ...............
N9 3486 — De doña Gerenarda Elvira López ............... ,..............      <.
.N9 3480 — De don Flores Mamerto Gerónimo ----------- - ----------- - ---------------------- - ------------------------------------ ----------------------
N9 3476 — De don Dámaso Paz ............................................................ ...................................................................... '.. .........................................

N" 3472- — De. don José Ramón Castiñeira .............................. .’...................................................................... ........................... .........
W- 3464 — De don Pacífico Gauna ..................................................... ........................... . ............................................................................................

' N’ 3456 — De don Antonio Giménez ............    I.................................... ’.......... ..................
N9 3449 — De don Rasmi Moisés .............................................. .. ............... .............................. ..............................................................................

. ■ /
N9 .3439 — De don Pedro Chaya ........................      »..................................................... .
N9 3427 — De doña Clementina Parra ..........................................................  I..................................................................................
N9 3425 — De don Mariano Berbel .............................................................................:............................................................i.................................
N9 ,3421 —De Cayetana Arroyo de Quinteros y Estanislada Quinteros de Sajama ................................ .-.
Nv 3418 — De don Jorge Corimayo ..................................................................................................... ........................ ....;■.....................

N»’ 3416 — De don Ramón Custodio Monasterio ........ '........................   •........... '......................
N- ‘3413 — De don'Abraham. Naser y María Yazlle. de Naser • •.................................................    -
N9 3412 — De Bohuell, Allia Narz de ó Bohsxelli, Allia Elias de'.............................................. .................................................................
N9 3397 — De don Andrés Benjamín Nanni .......................................................................................................................... ......................................
N9 3396 —De don Rafael Gaudelli ..........     •'.............................................................. ’•........... ....................................
N9 ' 3350 — De don Vicente Taboada .....................................    .'.......................................................... .............. ........................................ ...........
N° 3348 — De Cequeira o Zequeira o Sequeira Mercedes Silcan de y Cequeirao Zequeira o Seqúeira Jacinto ........ .............
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TESTAMENTARIA:
N’ . ' 3470 — De doña Gregoria Rosaura Díaz ............................. .................................. ............................ . ........................ .................................
N? 3467 — De María Dolores .Gómez Mirón ó María Gómez Mirón de Moreno ó Miaría Gómez- de Moreno calbache o Ma , 

• ría Gómez de Moreno. ............................. ;. ..................................................................................................................

REMATES JUDICIALES: . t .
N9 3631 — Por Martín Risso Patrón — Juicio: Banco Provincial de Salta vs.. Bonifacia La Mata'de Zúñiga................
N9 3620 — Por Arturo Salvatierra —' Juicio: Ar-Ti-Zo, S Fl. L. vs. Flores Martina o Quiroga Martina Flores de ............
N9 3619 — Por Julio César Herrera — Juicio: Oliveros Manuel vh. Martonell Eduardo .............................................  j
N9 3602 — Por Arturo Salvatierra juicio Francisco Correas vs. Sociedad Minera Gufré de Exploración y Explotación ..
N9 3585 — Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: Sucesorio de Carlos Frissia ...........................................’.............. ...............

,N’ 3523 — Por José Alberto Cornejo*- — Juicio: Aída Rossi vs. Antonio Giménez  .".................. ................................................

N’ 3475 — Por Martín Leguizamón, juicio: Ejecución Hipotecaria contra Normando Zúñiga.............................................................
N9 3474 — Por Martín Leguizamón, juicio: Pascuala Ibáfiez vs. Víctor González. ...............................-.,..................................... ..........
N9 3461 — Por Manuel C. Michel —Juicio: D. Tomás Muivú vs. Adrián J.'Gasea ............. ....................'.......................................
N9 3399 — Por Martín Leguizamón y Justo C. Figueroa Cornejo —"''Juicio: Concurso del Srí P., Martín Córdoba 1
N9 3369 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio Lautaro S. R. L. vs. Zúñiga Bonifacio La .Mata de........... .................
N9 3362 i—Por Julio ’ César Herrera — Juicio: Abdo, José vs Santillán Marcelo ........ ......................................,...............
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CITACION A JUICIO:
N’ 3610"—Provincia de Salta vs. Antonio Luis Masucci. . ................      ’•........... 1.271'.al'1.272
N’ 3600 — José Antonio Cata vs. Tránsito 'Olarzo de Cata. .................................... •’•••.....................;.......................... ,..................  • • • t ’ 1.272
N’ ; 3564 — Adopción de la menor Lidia Margarita, Chavez. ............'.. .......................................................      1'272 •
N’ 3542 —'■ Ibáñez Eusebio Simón vs. Taritolay. Julia.........................          1.272
N’ 3483 — Moisés Salem c| Genoveva Acósta de Salem .-...........................      1.272

- N’ 3431 — Martha Elena Sosa de García Zorraquín c| Hugo García Zorraquín ..................................................    • 1.272
a ■ • : “ . < ■ .

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA:' , , . ."
N9 3641 — Saicha José Domingo vs. Grifasi Francisco .......................    -................................................... 1.272
N9 3640 Notifica a Raúl Carlos Arias ............................................................................................................................................................  ■ 1.272
N9 3639 "—José Domingo Saicha vs. Ricardo Figueroa ........................................................................................................    1.272

SECCION COMERCIAL'
VENTA DE NEGOCIO: , , '
N9 3618 — Manuel Castro Olarte vende a José Nioi ...........       ;...............  1.272 -‘.
N9 3615 — Luis Cercená vende a Luis De Francesco y Carlos De Francesco ..........................................   _ L-272
N9 3599 — Jesús Argentina Toledo de Cabello vende a Felipe Scolari.................../...................'..................................  .-.............................................1.272

SECCION AVISOS . ■ ' ■■ ■
• ‘ ’ o

A S A M B.L E AS: ' , " .
jj. 3637 — Cooperativa de Consumo del Personal de Y. P. F., Ciudad de Salta Limitada, para el día 19 del ote................ 1 272

3636 — Club Atlético Unión: General Güemes de Rosario de la Frontera, para el día 10 del cte........... ...................  1'272
,N9 3630 — Club Deportivo Gral. Paz, para el día 10 del cte. . ...................................................     272
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AVISO A LOS SUSORIPTOBES ..................     ...v...s........ . ................................. .

B A L A N .C E: .
N’ . 36,32 — Carbosal: Compañía Minera''S. A. — Balance General al 31 de octubre de 1958 ........ ,.,......................•..................

SECCION ADMINISTRATIVA-

LEYES

LEY N’ 3383
POR .CUANTO:

El Senado y la Cámara de Diputados de 
$a Provincia de Salta; Sancionan con Fuerza 
cié,

' -LEY:
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA DIRECCION DE VIALIDAD DE ’ SALTA

CAPITULO I

Denominación — Objeto
' Artículo “ 1’ — La Dirección de Vialidad de 
Salta constituirá una. entidad autárquica, rC- 

. gida por las disposiciones de- esta ley.
Será: una entidad de derecho público, con 

capacidad - para actuar privada y públicamen 
te, de acuerdo con lo que establezcan las le
yes generales de la Provincia, y las especiales 
que afecten a su funcionamiento.

■Tendrá a su cargo todo lo referente a la 
vialidad provincial y a la celebración y a- 
.plicación‘de convenios sobre vialidad con re
particiones de otras jurisdicciones, así como 
ig administración e inversión de ios recursos 
asignados por el artículo 23 del decreto ley 
nacional número 505)58, quedando facultada 
liara qelebrai- toda clase de contratos que se 
relacionen con su finalidad.

Art. 2’ '■— La Dirección de Vialidad de Sal 
ta funcionará con la autarquía que le acuér 
da la presente ley. El Poder Ejecutivo podrá 
intervenirla por un plazo máximo de sesenta 
días anuales, cuando las exigencias del buen 
servicio- hicieren indispensable esta medida, 
debiendo dar cuenta inmediatamente al Sa
mado. Si fuere necesario ampliar el término' 
'fijado originariamente podrá hacerlo por un 
plazo máximo de treinta días más con acuer 
do previo del Senado.

Art. 39 — La Dirección de Vialidad de Sal 
ta hará un estudio general de las necesida
des viales de la Provincia, establecerá la red 
provincial ^y estudiará y proyectará las obras 
a construirse, preparando planes generales ■ 
que someterá a la aprobación del P„odéi'. Eje
cutivo. También establecerá "el .sistema prin
cipal de caminos -provinciales complementa
rios dél sistema troncal nacional, el <jue con 
la aprobación del Poder Ejecutivo será pues
to en conocimiento de la Dirección Nacional 
de Vialidad a los efectos. del artículo 31 del 
decreto nacional número 505)58.

Art. I9 — Los caminos. dentro del- territorio 
de la provincia se clasificarán en;

; a) Nacionales: Que comprenderán los que 
integran la -red nacional y los que se re
suelva incluir en adelante;

b) Provinciales: Que comprenderán una red 
primaria troncal o red complementaria del

' . sistema troncal nacional, y una secunda-
. ria qué complementará la anterior de a- 

cuerdo 'coií lo que disponga la Dirección 
dé Vialidad, la que liará la discriminación 
correspondiente;

c) Municipales: Los no comprendidos en la 
denominación anterior.

Art. 59 — La Dirección de Vialidad de Sal
ta ejecutará obras en los caminos provincia
les y en los nacionales cuando así se conven
ga. Eñ los municipales podrá construirlas me 

diante consorcio con municipios y|o vecinos, 
pudiéndose afectar a ese objeto hasta el diez 
por ciento (10 o|o) de los fondos de origen 
provincial destinados a obras a su cargo.

Art. 6’ '— Esta ley servirá de convenio en
tre la Provincia y la N-acióñ.

La Provincia se reserva el derecho ' de de
nunciar en cualquier momento el convenio. 
La denuncia deberá ser expresada por ley -y 
sólo tendrá efecto una vez cumplidos total
mente los contiatos de obras que se hallaren 
en ejecución al tiempo de la denuncia.

CAPÍTULO II

Del Directorio y sus funcione's

Art. 7" — La Dirección de Vialidad de Sal
ta estará administrada por un directorio-com 
•puesto por un presidente y cuatro vocales 
nombrados por el Poder Ejecutivo con acuer
do del Senado, necesitándole también acuer
do del Senado para su remoción.

El presidente deberá ser argentino con ti
tuló profesional universitario de la ingeniería, 
habilitado en materia .vial por las- leyes que 
rigen al ejercicio profesional en la Provincia.

Los vocales serán designados." en represen
tación de las siguientes entidades: uno por 
las asociaciones que agrupen a los profesiona
les de la ingeniería en la Provincia, el que 
deLei-á ser un profesional especializado en ca 
rretéras; uno por- la Asociación de Coopera
tivas Agrícolas y Ganaderas y]o la Sociedad 
P.ural de Salta; uno por las entidades del 
transporte provincial, y otro por las Asociacio 
nes que agrupen a las fuerzas de la prbduc- 
ción, -la industria y el comercio de la Pro
vincia. l-’ara el caso en que las asociaciones 
de cooperativas, agrícolas y ganaderas. y|o la , 
Sociedad Rural, o las entidades del transpor
to provincial, o las asociaciones que agrúpen 
a las fuerzas' de la producción, la industria 
y el comercio, no se pusieran de acuerdo so
bre la integración de la terna, serán empla
zados en el tiempo y modo que fije la regla
mentación para enviar sus propuestas, bajo 
apercibimiento de que sus representantes se 
rán designados de oficio, en cuyo caso la 
designación del Poder Ejecutivo deberá ne
cesariamente recaer en personas que integren 
las referidas asociaciones. •

Los vocales deberán ser argentinos y • du
rarán cuatro años en sus mandatos, pudien
do ser -reelectos. • El directorio se. renovará por 
mitad cada dos años.

Cada vez que por cualquier causa se re
novare íntegramente el directorio, se estable
cerá, por sorteo,, la duración de los manda-’ 
tos, a fin de que pueda cumplirse la renova
ción por mitades. .

A. los efectos de .la designación, las enti
dades cuya representación se dispone por es
te artículo, propondrán al Poder Ejecutivo 
en la época que .corresponda de acuerdo con 
la reglamentación, una terna" para cada vo
cal. De cada terna se designará un titular 
y un suplente. El suplente también requerirá 
acuerdo del Senado.

En caso de ausencia transitoria del presi
dente lo reemplazará el vice-presidente que 
el directorio elija de entre sus miembros eñ 
su primera reunión, el que durará dos años 
en sus funciones.

La remuneración del presidente y de los yo 
cales será la - que fije él respectivo presu
puesto. ’ •

El directorio podrá establecer lá existencia 
de una comisión asesora, ad-honórem, inte-

grada por miembros de . entidades no repre
sentadas. ,

Los integrantes de esta comisión interven . 
drán en las' sesiones sólo a requerimiento del 
directorio.

Art. 89 — El presidente y los vocales serán 
responsables, personal y solidariamente, de 
los actos del directorio,- salvb expresa ,y fun
dada constancia en acta de que hubieren es
tado en desacuerdo con las resoluciones adop 
tadas.

En caso de cese poi- cualquier causa de las 
funciones de los vocales, serán reemplazados 
por los suplentes, sin necesidad de designa
ción alguna.

Art. 9" — Sin perjuicio de las 'funciones 
que le sean encomendadas por otras disposi
ciones legales, el directorio tendrá las siguien 
tes atribuciones y deberes:
a) Administrar el fondo de vialidad y ios 

bienes é instalaciones pertenecientes a la 
repartición', en las condiciones estableci
das por el Código Civil y con las respon
sabilidades que él determina, podiendo "re

■ presentarla en juicio, sea como demandan 
te o demandado, transigir y celebrar a-

. cuerdos judiciales y extrajudiciales.

b) Llevar el inventario general de todos los 
valores y' bienes pertenecientes a la re-

........partición, ajusfándose^ a las disposiciones- 
que en materia de patrimonio rigen en la 
Provincia, ,y tener- los fondos depositados 
en el Banco de la Provincia, no pudiendo 
convertir el dinero en valores;

c) Disponer, conforme a las disposiciones vi 
gentes,- la enajenación del material que se 
considere fuera de uso, cuyo producido in 
gresará al fondo de vialidad;

d) Aceptar donaciones de cualquier clase; 
celebrar convenios de. compra-venta, de 
permuta y de locación de bienes muebles, 
e inmuebles y fijar el. régimen de utiliza
ción y enajenación de sobrantes en terre 
nos adquiridos por la repartición;

e) Celebrar contratos para la -adquisición o 
arrendamiento de equipos y materiales, y 
ejecución de obras, conforme a las dispo
siciones legales vigentes, como así tam
bién contrata!' la realización de estudios

' y proyectos, cuando fuere ' conveniente, 
.sustituyendo al Poder Ejecutivo con to
das las facultades que le acuerdan las' le
yes vigentes;

f) En los casos dé excepción al cumplimien 
to de las normas legales. establecidas en 
las leyes vigentes y previstas por la's m'is 
mas, con relación a los incisos c), d) y 
e-), la justificación de-aquélla deberá ser

' determinada por dos tercios de votos de 
la totalidad del directorio;

g) Preparar anualmente él presupuesto ge
neral de gastos y cálculo de recursos y 
someterlo a ,1a consideración del Poder 
Ejecutivo, el que a su vez lo remitirá a 
la (Legislatura para su aprobación, con
juntamente con el presupuesto general; 
en caso de que esta aprobación no se ob-

. tuviera antes de 90 • días, regirá el .pre
supuesto del ejercicio anterior;

h) Nombrar, trasladar y ascender al perso- . 
nal de la repartición, como también remo 
verlo en los casos de mala conducta o 
mal desempeño de sus funciones, previa 
formación del sumario administrativo. A- 
cordar asignaciones u otros beneficios al 
personal,- de acuerdo con ' las normas ■ que 
estén en vigencia- en la administración

I
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pública, previo' informe del ingeniero je
fe. El ejercicio de estas facultades estará 
condicionado, asimismo, a la existencia de 
créditos en el presupuesto o en cuentas 

. especiales. Establecerá escalafón .para el 
’ personal, asegurando en el régimen res- 

• pectivo su estabilidad. Las vacantes que 
no pudieran cubrirse por ascensos, así co 
mo todo ingreso a la repartición, serán 
provistas por concurso, de acuerdo con. 
lo qríe reglamente el directorio;

i) Asignar funbiones al personal superior 
de la repartición por sí o a propuesta del 
ingeniero jefe;

J) Organizar los ’ servicios de la repartición 
sobre' la bas.e de -'departamentos, divisio
nes y secciones y dictar los reglamentos 

' internos ' para su funcionamiento; ■
k) 'Ordenar la confección y publicación 

periódica de los planes generales de ca
minos zde toda la Provincia, como así ta.m 
bién de los* 1 de • detalle y locales que. con
sidere necesario;

l) Cumplir con las exigencias de la ley na
cional de vialidad, en lo que se refiere a 
las obligaciones que impone a' la Provin
cia?

11) Adoptar las providencias necesarias para' 
’ la señalización y denominación de la red 
' provincial;

m) Ejercer todas las facultades que acuer
dan al Poder Ejecutivo las leyes de obras 
públicas, de contabilidad y todas aquellas 
•Otras que fueren aplicables a los fines de 
esta ley; .

n) Elevar anualmente a.l Poder Ejecutivo
• una 'memoria .de la labor desarrollada y 
la rendición de cuentas completa y deta
llada de cada ejercicio;

ñ) Fomentar los consorcios camineros veci
nales, controlar su funcionamiento y ase 

' soparlos -técnicamente;

o) Reglamentar el procedimiento de liquida 
ción de los certificados de mayores cos
tos- reconocidos por las leyes vigentes y 
aprobar liquidaciones;

p) Convenir con la Dirección Nacional de 
Vialidad los acuerdos necesarios" para el 
mejor ■ desenvolvimiento de la gestión com 
binada de ambas entidades;

q) Destacar personal técnico en el interior' 
del país o en el extranjero con fines de 
estudio y. perfeccionamiento, acordándose 
le las asignaciones correspondientes y 
dando cuenta en cada caso .al Poder Eje-,

_ cutivo. La reglamentación establecerá, la 
obligatoriedad de la permanencia mínima 
en la repartición del agente comisionado 
y la divulgación de los conocimientos e 
información adquiridos.;

r) Los miembros del directorio podrán ser 
sancionados por el cuerpo por un plazo 
máximo de sesenta días d’é suspensión y 
.con la mayoría de los dos tercios, de vo- 

‘ tos de la totalidad de sus miembros, in
tegrándose para ese caso con el suplente 
del mismo cuya conducta se juzga. Para 
una suspensión mayor o exclusión reque
rirá acuerdo del Senado, para lo que ele
vará los antecedentes al Poder Ejecutivo;

Art. 10’ — Él directorio podrá sesionar con 
la presencia del presidente y .dos de sus miem 
bros. Las resoluciones serán adoptadas por 
mayoría de votos de los presentes. El pre
sidente tendrá voz y voto en-sus-deliberacio
nes, y doble voto en caso de empate.

Todas las decisiones del directorio serán, 
ejecutadas por intermedio del presidente. Sal 
Vo^éxpresa delegación del cuerpo, ningún 
miembro, del mismo , tendrá funciones ejecu
tivas. ’ .

' Presidente

Art. 11’ — El presidente del directorio es 
el jefe superior de la repartición y, sin per
juicio. de las demás facultades-y obligaciones 
que se establezcan por otras disposiciones’ de 
esta ley, son sus deberes y atribuciones:

a) Hacer observar esta ley, los- reglamentos
y las resoluciones, del directorio, y ejecu
tar i estas últimas; ' ■

b) Convocar, de acuerdo con lo qué establez 
ca el reglamento que el propio directorio 
dicte, y presidir las sesiones, proporcionan 
dó todas las informaciones que puedan 
interesar al directorio; proponer por sí o 
a pedido 'fundado, de dos miembros del 
directorio, los. acuerdos y resoluciones que 
estime conveniente para- la marcha de la 
repartición y para el cumplimiento de sus 
fines; .

c) Ejercer la representación legal de la re
partición en todos los actos y contratos

• inherentes a la misma,’ pudiendo conferir- 
poderes ' para las tramitaciones judiciales 

’ y administrativas que sejm necesarias;
d) Designar las comisiones qué el directorio 

resuelva constituir para el estudio de los. 
asuntos, de las. que será miembro nato;

e) Autorizar el movimiento de fondos y fil
mar .contratos, órdenes de pago, comuni
caciones oficiales, resoluciones, escrituras 
y todo otro documento que requiera su 
intervención; .

f) Adoptar las’ medidas cuya urgencia no 
admita dilación dando cuenta de ellas al 
directorio en la primera sesión que éste 
realice;

g) Ordenar por sí ó por resolución del di
rectorio las investigaciones o sumarios ad 
minlstrativo que fueren necesarios, dic
tando en cada caso las resoluciones, o ins 
tracciones correspondientes; ’

h) Requerir el auxilio de la' fuerza pública 
en los casos previstos por las leyes y re-

, glamentos;
i) Conceder licencia al personal de acuerdo 

coii las normas vigentes;
j) Nombrar, ascender o destituir al personal 

obrero, de maestranza, o de servicio, en 
los casos de urgencia y dfe acuerdo con 
el inciso h) del artículo 9’, previos los 
informes respectivos y de conformidad 
con la legislación vigente, dando cuenta 
inmediata al directorio;

k) Proyectar la organización de los servicios
■ 'de la Dirección.
Ingeniero Jefe del Departamento Técnico 
Art. 12’ — El ingeniero jefe del Departa

mento Técnico, cuyo nombramiento estará a - 
cargo del Poder Ejecutivo a propuesta del di. 
rectorio, elegido entre los jefes de las divisió 
nes técnicas de la repartición, será un pro
fesional especializado en carreteras y tendrá 
las siguientes atribuciones y deberes:

a) Preparar- y someter a resolución del di
rectorio los estudios económicos y técni
cos y llevar las estadísticas que sirvan de 
base para proyectar los planes de construc 
ción de la red caminera provincial y sus 
aplicaciones sucesivas;

b) Proyectar y someter a consideración del 
directorio la organización de los servicios 
dependientes de la dirección técnica;

c) Asistir a las reuniones del directorio; 
cuando sea requerido, con pero sin voto;

d) Presidir el- Consejo Técnico;
e) Asesorar al directorio' en todas las cues

tiones técnicas que se le planteen;
o f) Proponer al directorio, por intermedio del 

presidente, los nombramientos, traslados, 
ascensos o remociones del personal depen
diente del Departamento Técnico, de acuer 
do con la reglamentación correspondían- • 
te y pi'evia su consideración por el Con
sejo .Técnico;'

g) El ingeniero jefe del Departamento Téc
nico será responsable ante el directorio 
de la marcha de la repartición y de los 
trabajos que se efectúan directa o indi
rectamente bajo su contralor;

• CONSEJO TECNICO

Ai-t. 13’. ■ — Él Consejo Técnico estará for
mado por el ingeniero jefe del Departamento 
Técnico y los jefes de las divisiones técni

cas de la repartición, según lo establezca la '' 
reglamentación que dicte el directorio.

CAPITULO III ’ ’

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

Art. 14’. — Para la Dirección de Vialidad 
de Salta serán de aplicación las leyes de con
tabilidad y de obras públicas, y sus reupecti-’ 
ras reglamentaciones, en cuanto no se opon
gan a las disposiciones de la presente' ley.

Art. 15’. — Al operarse el cierre del ejercí 
ció financiero, se fijaran los créditos remanen • 
tes para la ejecución de las obras, teniendo en 
cuenta los .recursos invertidos y los gstgs auto 

: rizados, y dé modo que se asegure la continua 
ción sin interrupciones de las obras contrata
das y en ejecución. .

Ai-t. 1G’. — El Tribunal de Cuentas de la 
. Provincia intervendrá em-la aprobación de 

las cuentas de gastos e inversiones de. fon
dos' autorizados por la Dirección de Vialidad 
de Salta, quedando facultado para examinar: 
libros y documentos y ordenar los arqueos e. 
inventarios que juzgue conveniente, pudiendo ■ 
designar delegados interventores para el per
manente ejercicio de este contralor. Las ob
servaciones que el Tribunal de Cuentas o sus 
delegados formulen,, no interrumpirán el cum 
plimiento.de los actos del directorio, cuando ' 
éste como órgano responsable, insista en sus 
resoluciones con el voto de los- dos tercios de 
sus miembros. i

CAPITULO IV

ASESORIA LEGAL

. Art. 17’. — El asesor letrado .de la Dirección 
de Vialidad de .Salta, será designado por el 
poder Ejecutivo a propuesta del directorio.

, Entenderá, y dictaminará en todos los asun
tos que le sean sometidos a tal efecto, de 
acuerdo con, la ley, las disposiciones del di
rectorio y|o del presidente. '

CAPITULO V-

TRAZADOS Y. EXPROPIACIONES

Art. ’1S’. — La Dirección de Vialidad de 
Salta proyectará, construirá y conservará to
das las obras viales a ejecutarse en caminos 
provinciales, y en los caminos- nacionales y 
municipales cuando así se conviniere, de acuer
do con lo previsto én esta ley.

Art. 19’. — Decláranse de utilidad públi
ca y sujetos a expropiación:

a.) Los terrenos, servidumbre y materiales 
indispensables para ' la construcción de
obras autorizadas por esta ley y previs
tas en los planes de trabajo aprobados. ’ 

Entiéndese por- materiales indispensa
bles los yacimientos naturales no explo
tados de tierra, arena, piedra y todos los 
'demás técnica y económicamente necesa
rios para la construcción, • mejoramiento 
y conservación de caminos y demás obras 
previstas en esta ley; '

b) Los terrenos necesarios para dar el sis
tema de caminos provinciales un ancho’ 
mayor que el específicamente requerido, 
con la finalidad de promover el desarro- 
rfollo adecuado de los terrenos adyacen-' 
tes y contribuir a la financiación de las- 
rutas. Esta facultad queda supeditada’- 
para cada obra á la aprobación del Po
der Legislativo.

Art. 20’. -— Én cada caso, la Dirección de 
Vialidad de Salta, jdeclarará la afectación al 
dominio público de los bienes necesarios pa
ra sus obras y entablará los juicios de expro
piación correspondientes, pudiendo celebrar 
arreglos extraoficiales con los propietarios pa
ra la. adjudicación directa dé esos bienes.

En las adquisiciones directas, la Dirección 
de Vialidad de Salta, podrá, convenir - el- pre
cio o. indemnización- total de hasta la valua
ción fiscal para ,1a contribución’ territorial 
acrecida en un treinta per ciento (30%) que

plimiento.de
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sólo podrá exceder cuándo pericias: técnicas, 
fundadas demuestren que la cantidad conve
nida equivale al justo precio o indemniza-- 
ción correspondiente al bien adquirido. La 
reglamentación determinará , los recaudos y 
formalidades que deberá satisfacer esas pe
ricias ■ técnicas.

.La adquisición directa se perfeccionará con 
la oferta del titular del dominio o el conve
nio o promesa de donación, cesión o venta, 
la toma de posesión del bien adquirido, el 
pago del preció en su caso, y’ la resolución 
administrativa- aprobatoria de la operación 
que dicte la Dirección de Vialidad de Salta. 
Esta gestionará la inscripción directa de la 
transferencia de dominio, en la Dirección Ge- 
-neral de - Inmuebles previo cumplimiento de 
los requisitos que establezca la reglamenta
ción. ’ ' ■

Art. 21’. ■— Cuando la Dirección de Viali
dad de Salta? sea condenada en juicio de ex
propiación a pagar un precio superior al de 
la valuación fiscal; remitirá los antecedentes 
respectivos a la Dirección General de Rentas, 
a fin de que, teniendo en' cuenta la estima- 

. ción judicial reajuste• la valuación del resto 
del inmueble, en todos los casos que procedie
ra, de acuerdo con lo que establece la ley de 
contribución territorial.

Art. 22’. — La Dirección de Vialidad de 
Salta establecerá, las condiciones generales 
de trazado y; ancho de los caminos provincia
les, de acuerdo con las siguientes bases;
a) . La zona de caminos de la red troncal ten

drá en lo posible, un ancho uniforme míni
mo de sesenta metros, teniendo en cuenta 
para fijarlo las condiciones técnico-econó
micas y topográficas, asi como la de den
sidad de la población de cada lugar. En 
lo posible1, los demás caminos de la red 
provincial tendrán un ancho" mínimo de 
treinta y cinco metros;

b) El trazado de los caminos se hará prefe
rentemente siguiendo la menor distancia 
entre los puntos extremos, pero atendien
do principalmente a servir ei desenvolvi
miento económico de las . localidades in- 
terriiedias. Los caminos han de trazarse 
evitando, en lo posible, el cruce de las 
poblaciones y los pasos a nivel de las vías 
férreas.

Los accesos a las- propiedades privadas; 
los pasos de agua, instalaciones eléctricas, 
de telégrafos o teléfonos; desagües de propie
dades adyacentes y en general cualquier obra 
que afecte a los caminos provinciales no po
drán ejecutarse sin la previa conformidad de 
la; Dirección de ‘Vialidad de Salta, la que po
drá recabar el auxilio de la ■ fuerza pública 
para demoler toda obra que se construya sin 
su autorización.

CAPITULO VI

Fondo Provincial de Vialidad

Art. 23’. — Créase el Fondo Provincial de 
Vialidad, destinado al estudio, trazado, ex
propiación de los terrenos y yacimientos ne
cesarios, mejoramiento, construcción, conser
vación, reparación, reconstrucción de cami
nos, obras' anexas y las conducentes al cum
plimiento de .esta ley.

Este fondo >se aplicará exclusivamente a la 
ejecución de las obras dispuestas por la pre
sente ley y el pago de los ^servicios, adquisi
ciones y gastos administrativos necesarios 
para las mismas.

Art. 24’. El Fondo Provincial de Viali
dad se’-'formará con los siguientes recursos:
a) El vetiiiticinco por ciento (25%) del pro

ducido de la contribución territorial del 
año y atrasada y sus adicionales;

b) El producido del. impuesto a los com
bustibles;

el El producido de la contribución de mejo
ras - sobre, la propiedad territorial benefi
ciada-por la construcción de caminos afir- 

; mados o de superficie rodante mejorada

(obra básica) y (enripiado); ya’ sean es
tos caminos construidos con fondos de 
coparticipación federal o recursos del Fon-
do Nacional o- Provincial de Vialidad, así 
como las multas correspondientes;

( d) El producido de la negociación de títu
los que autorice emitir la Legislatura 

L para obras de vialidad;
e) El producido de’ la venta o locación de in

muebles que le fueren innecesarios • a 'la
-> Dirección de Vialidad de- Salta;
f) Los ingresos provenientes dé donaciones, 

legados y aportes para la ejecución y|o 
conservación de las obras de vialidad;

g) La. suma que anualmente establezca, el 
presupuesto de la provincia como contri
bución de rentas generales;

h) El producido de la venta, transferen
cia y alquiler de • 'equipos o implementos

, a los contratistas, y el de la'enajenación 
de repuestos, automotores o 'equipos que 
se consideren en desuso; ■

i) Los • intereses por sumas acreedoras y las 
rentas de títulos;

j) Las? multas por "incumplimiento de con
tratos de obras de Vialidad;

ir) Los aportes que se fijen por leyes es
peciales destinados a obras viales;

l) El aporte de lasi municipalidades y|o ve
cinos en los casos de consorcios; '

11) El producido de todo otro recurso o gra
vámen existente a la fecha de la promulga- 

’ ción de esta ley' con destino a obras viales;
m) ill treinta por ciento 30% de lo producido 

en concepto de regalía de. hidrocarburos 
gaseosos, líquidos y sólidos;

n) El producido del impuesto al servicio pú
blico de transportes automotor;

fi) Lo recaudado en concepto de “impuesto 
del dos por ciento 2% sobre el valor 
de todo mineral (excepto petróleo y' sus 
derivados) ■ que- se extraiga de minas -de 
la provincia, cuando existan caminos de 
accesos a las mismas;

Art. 25’.— Todos los recursos que integran 
el Fondo Provincial de Vialidad así como 'los 
provenientes de la participación establecida 
en los artículos 21 y' 23 de la Ley Nacional de' 
Vialidad (decreto ley número 505|58), serán 
depositados pór los distintos agentes de percep 
ción en la cuenta "Obras de Vialidad de la 
Provincia" a la orden y disposición de la Di
rección de Vialidad. Las personas encargadas 
de tales funciones son directamente responsa
bles de la retención o retiro indebido de di
chos fondos.

) '• ■ - 
Impuestos a los combustibles

Art. 26’. — La nafta y el gas-oil que se con 
suman en la Provincia, cualquiera sea su ori
gen y aplicación, pagarán un impuesto equiva 
lente, como.máximo, al quince por ciento (15% 
de su precio de venta al público.

Art. 27’. — Los otros ’ combustibles, líquidos 
utilizados dentro de la Provincia por los vehí 
culos automotores, tractores’' y máquinas agrí 
colas, pagarán un impuesto equivalente al cua
renta por ciento (40%) del fijado por el in
ciso b) del artículo' 18 de la Ley Nacional de 
Vialidad (decreto ley húmero 505|5S).

Capítulo VII t

De la contribución de mejoras

Art. 28’. — Todas las propiedades ubicadas 
hasta seis kilómetros a ambos lados de los 
caminos' afirmados ó de superficie rodante me 
jorada (obra básica y enripiado), ‘construidos 
por la Nación, o con'fondos de coparticipación 
federal, o por la Dirección de Vialidad de Sal 
ta de acuerdo con el régimen de esta ley', abo
narán én concepto de contribución de mejoras 
el quince por ciento (15%) -del costo del ca
mino. - , .
' Para la liquidación de’ esa conlritiución se 

tendrá en cuenta el costo- por kilómetro del ca 
mino, y -la valuación • de - la, propiedad para el- 
pago de la contribución territorial.. La regia-

menfación contemplará la situación de los pro
pietarios cuyos terrenos estuvieren afectados 
al pago dé otro pavimento. En los casos de 
consorcios, se deducirá de ’las contribuciones1 
el aporte de cada vecino. • " •

Art. 29’.' — El gravámen establecido en el 
artículo precedente no podrá exceder, en nin 
gún caso, del diez’ por ciento (10%) del valor 
de la propiedad, tomando como base el avalúo 
fiscal.

Art. 30’. — La contribución de mejoras se 
alionarán en cuentas anuales de manera que 
el importe’ total,- con s.us intereses calculados 
al ocho por ciento (8%) anual, quede cance
lado en el término de diez años , debiendo 
asegurarse la transitabilidad permanente de 
esos caminos durante dicho período.

Art. 31’. — El contribuyente que pagare al 
contado, dentro de los seis meses de confor
mada la liquidación, gozará de un descuento 
del diez por ciento (10%). Los deudores mo- 

‘ rosos de esta contribución pqdrán ser compe
lióos al pago por la vía de apremio, en la 
misma forma que establézca la ley respecti
va.

Art. 32?. — Los propietarios que donaren 
fracciones de tierra con destino a la apei’tura 
rectificación o ensanche de caminos, quedarán 
exentos del pago de la contribución do raejo 
ras hasta la concurrencia del valor de lo dona 
do. A los efectos de esa exención, se calculará 
el yal!or de la tierra cedida de acuerdo con la 
valuación fiscal vigente más el treinta por 
ciento (30%) en la oportunidád de la- donación 
y el. importe resultante será deducido de la 
tasa de contribución de mejoras.

Capítulo VIH" ‘ 
Consorcios

e
Art. 33’. — La. Dirección de Vialidad de Sal 

ta podrá celebrar consorcios con los munici
pios y|o vecinos a fin de aunar aportes econó
micos para el estudio, construcción y' conser
vación descaminos. En tales casos, el aporté 
de la Dirección de Vialidad no excederá del 
cincuenta por ciento. (50%) del valor total de 
la obra.

Art. 34’. — Las municipalidades podrán ad
herir al .régimen de consorcios creados por es
ta ley, debiendo incluir en los respectivos pre 
supuestos una partida especial para concurrir 
a la formación del consorcio. Los vecinos debe 
rán! depositar el monto del aporté en el Banco 
de la Provincia, a la. orden del presidente, con
tador y' tesorero, para la cuenta especial “Di
rección de Vialidad de Salta—Consorcios”. 
Los municipios también -deberán depositar pre 
viamente sus aportes en la cuenta bancaria 
untes mencionada. —

CAPITULO IX 
Disposiciones Generales

Art. 35’. — La Dirqcción de Vialidad de Sal 
ta 'ejercerá el contralor, con pleno ejercicio 
del poder de policía, sobre los trabajos de cual 
quier índole que se ejecuten, en los caminos 
de la Provincia, con exclusión de las calles 
de jurisdicción urbana. Podrán suspender el 
tránsito cuando la construcción o conserva
ción de caminos así lo exija, y requerir el 
auxilio de la fuerza pública para impedir la 
prosecución de obras, trabajos, o instalaciones 
ejecutadas en violación a lo/ dispuesto en este 
artículo,- o para removerlas y dstruirlas. t

Queda facultada también para imponer muí 
tas de hasta diez mil pesos moneda nacional 
(? 10.000.— m|n.), haciéndolas efectivas pol
la vía de apremio.

Art.- 36’. — Las múijicipalidades y la Direc 
ción de Bosques y Fomento Agropecuario fa
cilitarán, sin cargo, en la medida posible, a la 
Dirección de Vialidad de Salta, todos los ele
mentos necesarios para el arbolado y' embe
llecimiento de los caminos, sin perjuicio de lo 
cual, la Dirección podrá instalar viveros en 
distintas regiones de la Provincia.

< Arfe 37’: ■— Prohíbese en los caminos de ju
risdicción provincial toda- instalación destinada 
a propaganda, o a cualquier otro objetivo que1



• '_____’•• '‘-SALTA,’MAVO 4 Bg ib - • . PA& ¿63

’. no se refiera al funcionamiento ,dcl. catpino, 
c a fines de utilidad pública. La'Dirección de 
Vialidad de Salta podrá requerir el auxilio 
de la fuerza pública para retirar o remoren to 
d'a instalación colocada en violación de estas 
■disposiciones.

Art. 38’. — -La Dirección de. Vialidad de 
Salta deberá convenir con la Dirección de A.e,~ 
ron’áutica Provincial -la planificación, ejecu
ción, - construcción y mantenimiento de la in
fraestructura aeronáutica dentro del territorio 
de la Provincia.

Art. 39’. -- La provincia garantiza el libre 
tránsito por los caminos nacionales y provin
ciales a través de las jurisdicciones locales 
y declara contraria á esta garantía toda nor
ma, precepto o _ disposición legal ó admi
nistrativa 'que suponga en los hechos una obs
trucción a la libre' circiilación de los vehícu
los.

Las municipalidades no podrán establecer o 
crear impedimento 'alguno al libre tránsito ni 
imponer tasas o gravámenes de l<fe llámá- 

dérechos de tránsito, de piso, sisas o pea- 
No podrán autorizar la instalación, den- 
de los caminos nacionales o provinciales 
cualquier obra, concesión, servicio o tra-

■ dos
jes.
tro 
de
bajo que sean extraños al tránsito mismo o 
que de algún modo lo obstaculicen. 1 

Art. ’40’.
combustibles líquidos para automotores, 
teres ' y máquinas agrícolas, que se 
suman en el territorio de la Provincia, que
dan exentos del pago dé todo impuesto, tasa 
o contribución provincial o municipal, 
ellos directos'ó indirectos, ccn excepción de 
los establecidos en esta ley, que no podrán 

.’ ser' aumentados.
Los lubricantes, quedan exentos de todo gra

vamen provincial o municipal cualquiera 
fuere su naturaleza. .

CAPITULÓ X
Disposiciones Transitorias

'La nafta, el gas-oil y los otros 
trac- 
con-'

sean

mayor, de dos personas cada una, no inte
rior a los señalado a continuación, dé á- 
cuerdo con la ubicación de los nuevos ho
teles .de turismo: 
Departamento! d!e la Capital 60 habitaciones 
’ Departamento de .Orán, San Martín, Me- 
tán, Rosario "de la Frontera y Cafayate "20 
habitaciones .' • ’
Departamento de. Anta, General Güemies, 
Chicoana y Rosario de Lerma 10 habitacio- 

. nss ■ _ • . ; :
En los 'restantes departamento de la Pro
vincia 5, habitaciones . _ ■ , ,
Baño privado, con agua cañante, y tria, 
en todas las- habitaciones; - .
Servicios de comedor, bar y salón de.estar; 
Calefacción central, aire acondicionado u 
otro sistema de acondicionamiento climá
tico adecuado a la zóha,'en-todas las ha
bitaciones y dependencias destinadas al pú 
blico; - '.
Coeficientes de superficie dé comedor y co
cina no 'inferior a un metro cuadrado pa
ra el primero -y medió metro cuadrado- pa
ra la segunda^ por cada pasajero de capa
cidad del establecimiento; _ ’ -

Capacidad de autpfinanciációñ del empre
sario, fehacientemente documentada, no in 
ferior al treinta por ciento. (30%, del pre-' 
supuesto de la construcción e instalación; 
Servicios y moblaje de primera. catégoría;

i Dedicación 'exclusiva del edificio construi
do a la industria ° hotelera, declarándose 
expresamente excluidos a los estable'cimien 
tos denoprinados “residenciales”;

Art. 5<— El Poder Ejecutivo, otorgará los 
.______ ___ .... _______ préstamo^ señalados ®n el inciso a) del artícu-

ción é instalación, como para la expío-' ■ i° & de. esta ley, en las proporciones; y..plazos 
tación de nuevos establecimientos ¡hote- “'"t —x.-—.
leros destinados al turismo; »
Propender a la importación, • fabricación 
o adquisición de materiales y accesorios 
destinados a la construcción e instalación 
de ¡hoteles de turismo;

Art. 3?.— El Poder Ejecutivo declarará, en
cada caso, incluido mi" los beneficios que otor
ga la presente ley, a los empresarios'que hayan 
demostrado, fehacientemente la necesaria, res
ponsabilidad técnica y financiera.

Art. 4’.— Además de las condiciones que re- 
g’ámente el poder Ejecutivo, establéceme las 
siguientes especificaciones "mínimas para el otor 
gamiento de los beneficios de esta ley: 
a)

Salta, 27 de abril de 1959
Habiéndose promulgado de hecho por im

perio del Art. 98’ de la Constitución,' téngase 
por Ley de la Provincia, .cúmplase, comuni
qúese, publíqúesé, insértese en el Registró Ofi 
cial de Leyes y archívese. -

. ¿ERNARDINO BIELLA .
ANDRES, S. FIÓRE

Es Copia: 
ROBERTO 

Oficial Mayor de Asuntos S. |v Salud Pública

LEY N? 3384

<a
b)

POR CUANTO:
■EL SENADO Y LA CAMARA .DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER .

. ZA'DELEY: ¿
Art!. 1?.—' Declárase de interés público, la 

construcción instalación y explotación, por la 
iniciativa privada, de nuevos hoteles de turis
mo en todo el territorio de la Provincia.

Art. 2?;— El Poder Ejecutivo estimulará las 
actividades señaladas 'en el artículo 1? median 
te las siguientes 'medidas de fomento:

a)

b)

C)

o) 
d)

e)

f)

Otargamiento de. créditos directos a los 
inversores, de hasta el cuarenta por cien 
te (40%) 'del votar presupuestado, para 

• la. construcción é instalación de hoteles 
de turismo, de acuerdo a las normas es, 
tablecidas .por 'esta ley;
Exiención de impuestos provinciales crea
dos o a crearse,, tanto para la construc-

g) 
. h)

Art. 41’. — Quedan subsistentes todos los 
compromisos contraídos! por la administra
ción dé Vialidad, la que .queda sustituida sin 
limitación para la institución que esta ley 
crea. t" ■ . .

Art. 42’. — .Los gravámenes establecidos 
en el artículo 2G de la presente ley tendrán 
plena vigencia e ingresarán rfl fondo provin
cial de vialidad a partir del 
de 1960. Los ingresos hasta 
efectuarán de la manera- y 
establecida en. el artículo 45 
nal de vialidad, conforme a lo' dispuesto en 
el penúltimo apartado del mismo. Facúltase 
a la Dirección de Vialidad de Salta para que 
celebre a tal efecto con lás autoridades na
cionales que correspondan, los pertinentes 
convenios. ■ .
’ Arti 43’. — Facúltase" a da Dirección de Via 
lidad de Salta a propiciár.cl reajuste del ac
tual cálculo de recursos del presupuesto de 
gastos; para adecuarlo a la' nueva estructuia- 
ción que se asigne a la repartición por la pre
sente ley.

Art. 44’. — El Poder Ejecutivo reglamenta
rá’ esta, ley e integrará los cargos previstos 
en la misma dentro de los noventa días dé 
su promulgación.

Art.. 45’. — Derógase toda disposición que 
se oponga al cumplimiento dé esta ley."

Art.- 46’. — Comuniqúese, etc.
i Dada en la Sala dé Sesiones de la Honora- 

. ble'' Legislatura de la- .Provincia de Salta, a 
los tres'-días-del. mes dé abril del " año mil 
novecientos- cincuenta y nueve.

Ni Luciano Leavy- -Ing; José D.- Guzmán 
. Presidente . -Presidente
Rafael Alberto. Palacios- . ‘

Secretario
’ Rafael Delgado Bracamonté

Secretario 2’

l," de 
dicha 

en la
de la

noviembre 
fecha se 
proporción 
ley nacio-

de entrega que estipula reglamentariamente él 
Banco Hipotecario Nacional. - . .. ,v

Art. 6?.— A los efectos de los porcentajes 
establecidos en el inciso a)- del artículo 2’ e 
inciso f) del artículo 4’ de la presente ley, el . 
Poder Ejecutivo considerará -las' normas, desa
juste reglamentadas por- el. Banco Hipotecario 
Nacional. .- .

Art. 7?.— .El Poder Ejecutivo exigirá’.aval 
personal y solidario de los 'empresarios' y|o 
garantía do tercero a- su ‘ satisfacción para el 
otorgamiento de los préstamos señalados en. el 
inciso a) del artículo 2? de .esta ley; • estos -Ú1-. 
timos devengarán los intereses globales, paga-- 

' deros al término "de los plazos y porcentajes 
de amortización, que a continuación se esta
blecen:Número, de habitaciones con capacidad no

Plazos Amorf,ilación Intereses Totát

A los 5 años de iniciada la lobra 5%' 2.6% . 7.6%|
a 6 ” tí >* 5” ■2.6” . 7.6”
13 10 ” 5.2” 15.2”

8 ” J» 9> 10” 5.2” 15.2”. í '
33 102 meses 15” 7.8" 22.8”
33 9 años 1 31 15” 7.8” ' . • 22.8” —

114 meses 'JJ n 2Ó” 10.4” - 30.4”
33 10 años ií 3J 20” 10:4” 30.4”-

a los beneficios deacogerse

Por tanto.:
Ministerio de Econ. Finanzas y Obras ‘Públicas

Art. 81-’.— Podrán
esta ley todos los ¡establecimientos incluidos 
en sus términos, que. inicien su construcción y ." 

. entren en actividad dentro . de los cinco años 
de la promulgación de la presente.

.Art. 9’.— iL o s beneficios que otorga la 
presénte ley .serán 1intransferibles, y. cesarán 

a los diezi años .de su| otorgamiento.
Art. 10?.— Los gastos que demande el cum

plimiento de esta ley sé tomarán- de rentas ge
nerales, con imputación a la misma.

Art'. 11?.— Derógase toda disposición que se 
oponga al cumplimiento de la presente.

Art. 12?.— Comuniqúese, etc.

Dada eñ la Sala ■ de Sesiones dé la Hono
rable Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los diez días del mes dé' abril del año mil 
novecientos cincuenta y nueve1.

Ine. TOSE D. GUZMAN 
P.-esidente de la O -de Senadores 

TUAN CARLOS VILLAMAYOR 
H. . C. de Senadores

ALFONSO-, CRISTIAM •MüNTOWYIEB 
Vice-PresidériU 1’ del1 H. Senado 
RAFAEL ALBERTO .PALACIOS 

Secretario ‘ ’
POR TANTO: '' '

Miinisterioi da Economía, F. y O. Piúblicás

Salta, abril 27 de 1959. ' • "

Ténsase por Ley de la Provincia;.'cúrp-- 
piase, comuniqúese' publíqúese, ’ insértese 
en el Registró Oficial de Leyes ’y archí
vese.

BERÑARDINO-BIELLA

. ANDRES S. FIORD

Es'Copía:
Santiago Félix Alonso Herrero !
Jefe dé Despachó del Ministerio de E.) F1 yO.P,

1



SECCION ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES DE MINAS

.N? 3643 — Expte. N? 2369-C.
• Salta, Abril 23 de. 1959. ,

Por caducado el permiso. Notifíquese, repon.
’ gasé; publíquese ■ de oficio una sola vez -en el 

-■ 'Boletín Oíidial a los (efectos 'determinados por 
el artículo 45 del decreto ley N? 430 del 21' 

.? 'de marzo de 1957, tomo nota Secretaría-, pase 
a Dirección de Minas para su conócimieiito 

, 'fecho vuelva para su Archivo. Fdo: Dr. Luis 
Chagra —• Juez' de Alinas de la Provincia de 

' “ Salta. Ante mí: Roberto A. de los Ríos —- Se_ 
cretario.
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' JÑ 3642 — Exjpte. N? 2284-G,
- - Salta, Abril 23 -de 1959.

Por -caducado el permiso. Notifíquese, repón.
■ gaSe, publíquese de oficio una .sola vez en el ' oportunidad. '■ 

Boletín Oficial a los efectos determinados por 
el artículo 45 del decreto ley N‘.> 430 del 21 
de marzo de 1957, tome nota Secretaría, pase 
a Dirección de Minas para su conocimiento,

- ' fecho’ vuelva para su Archivo. Fdo: Dr. Luis
- Chagra —"Juez de Minas de la Provincia de 

Salta. Ante tní: Roberto -A. de los Ríos — Se_
: •' dietario.
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EDICTOS DE MINAS
Ñ’ 3607.—

N’ 3593 — Solicitud de pormiso para ex
ploración y cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento La 
Poma, presentada por el señor José Nioi y 
cedida a la Compañía Minera "La Poma", So 
ciedád Anónima, Comercial e Industrial, en 

.. ____ ' expediente número 64.-221—N, el día cinco de
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO DE ' setiembre de 1956 a horas diez y cuarenta y 

‘ MINERALES DE ¡PRIMERA Y SEGUNDA CA
TEGORIA EN UNA ZOÑA DE DOS MIL HEC 
TAREAS UBICADA EN EL DEPARTAMEN-, 
TO DE MOLINOS PRESENTADA POR EL 
SEÑOR EUSEBIO PERALDO ENEXPEDIEN 
TÉ NUMERÓ 2926—P ÉL DIA DIECINUEVE 

' DE SETIEMBRE DE 1956 A HORAS ONCE Y
CUARENTA MINUTOS.—

La autoridad- Minera Provincial .notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de léy. La zona peticionada se describe 
-en-la siguiente forina: se toma como punto 
de referencia la escuela N’ 253 y se miden

■ 9.000 mts. a Oeste en línea recta hasta en
contrar el punto 1 (uno), desde este punto, 
se miden 5.000 mts., siguiendo en línea recta 

z hasta encontrar el el punto 2; desde el cual 
se miden 4.000- -mis., ai Sur hasta encontrar' 
el punto 3; desde el cual se miden 5.000 mts. 
al Este para encontrar el punto 4, desde el 
cual se miden 4.000 al Norte, para encontrar 
el punto uno y cerrar el polígono que limita 
las 2.000 hectáreas solicitadas^ La zona peti
cionada resulta libre de otros pedimentos mi
neros. A lo que’se proveyó. — Salta, marzo 
19 de 1959. "' " ’ ..'

Regístrese, publíquese en el BOLETIN OFI
CIAD' y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese. repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad. — Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta. Lo que sé hace sa
ber a sus efectos. — Salta, abril 24 de 1959.

Entre líneas: “Categoría”, -vale. 
ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario.
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N’ 3606
.SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO DE 
MINERALES DE PRIMERA Y SEGUNDA CA 
TEGORIA EN UNA ZONA DE DOS MIL HEC 
TAREAS UBICADA EN EL DEPARTAMEN
TO DE MOLINOS PRESENTADA POR EL 
SEÑOR JUAN MAROTTA EN EXPTE. NU
MERÓ 2927-M EL D1ADIECIN.ÜEVE DE SE- finalmente el Tacto .Ñor-Oeste, mjdé 4 km. o-
TIEMBRE DE 1958 A HORAS ONCE Y CUA rientadó con azimut magnético. Norte 38’ 54'.
RENTA MINUTOS. ; El,lado Ñor-Este lo delimita "una línea ideal

La autoridad Minera Provincial -notifica a ' que., parte del mojón de -madera colocado en

los que sé eonsidefen- Coii algún derecho fiara 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér-' 

■ mino de ley. ,Lá_ zona, peticionada se describe 
en la siguiente forma: sé toma como -punto 
de referencia la escuela N’ 253 y se miden 
'4.000 mts., al Oeste1-en línea recta hasta en
contrar el punto A, y de' este punto se miden 
4.000 metros al Sud hasta 'encontrar ,el pun
to B, desde el cual'se miden 5.000 metros al 
Oeste hasta encontrar el punto C, desde el 
cual se miden 4.000 metros al Norte, hasta 
encontrar el punto D; desde el cual se miden 
5.000 mts. al Este, hasta' encontrar el pun
to A y cerrar el perímetro, del polígono que 
limita las 2.000 hectáreas de la zona solicita
da. La zona peticionada resulta libre de otros 
pedimentos mineros. Á lo qué se proveyó. —■ 
Salta, marzo 19 de- 1959.

Regístrese, publíquese en el BOLETIN OFI
CIAL y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la secretaría, de conformidad con Jo estable- 

, cido por el Art. 25 del -Código de Minería.' 
Notifíquese, repóngase * y resérvese hasta su 

— Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta. Ló que se hace sa
ber a sus efectos. — Salta, abril 24 de 1959. 
ROBERTO A. BE LOS RIOS, secretario.

• N’ 3557 — Solicitud de permiso para ex-
• ploráción y cateo dé Minerales de Primera ;
Segunda' Categoría en una zona de Dos 
Hectáreas ubicada en el' Departamento 
Los Andes, presentada por la Compañía 
ñera Gavenda S. ti. L. Ind. y Com., en 
'pediente'número 2809—C'el día seis.de 
nio de 1958 a horas diez,-y cuaretna minutos. 
La Autoridad-; Minera -Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa
ra que Ip hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente forma! el ladó' Ñor-Este 
que determina el polígono que encierra este 
cateo tiene 5 km. y azimut magnético norte 
de 128’ 54' ; él lado. Súd-Este mide 4. km. y 
azimut magnético de 218" 54’; ■ el lado- Sud
oeste '5 km. y azimut ■ magnético 308’ 54’ • y
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cinco minutos.
»■' La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer' en. forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente forma; Se tonía como 
punto de partida el centro del Abra Chorri
llos y se miden • 2 800 mts. con azimut 126’ 
30’; 5.000 mts. con azimut 216’ 30’; 4.000 mts. 
con azimut 306’ 30’; 5.000 mts. con' azimut 
36’ 3Ó' y 1.200 mts.' con azimut 126’ 30’-— La 
zona solicitada resulta superpuesta en 44 hec 
táreas aproximadamente al cateo expte. N’ 
100.555—T—5.4 y en 36 hectáreas a la mina 
Elvira, expte. 1077—C—43, resultando una su 
perficie libre aproximada de 1.920 hectáreas. 
A lo que se proveyó.— Salta, Abril 13 de 

T959.— Regístrese, publiqudse, en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso, en las. puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo es
tablecido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese," repóngase y resérvese 'hasta su 
oportunidad.— Luis "Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber á‘ sus efectos.
Salta, Abril 23 de '1959...
ROBERTO A. DÉ LOS RIOS, Secretario.

, ” e) 24|4 al 8|5|59.-

lia
■de 

Mi-. 
ex- 
Ju-

e> lugar y .en’ Neyado-. de Quevar.— La zona 
.solicitada se superpone en 110 hectáreas a- 
proximadaménte a la mina El Hornero, Expte... 
1413—A^=45 y 450 hectáreas aproximadamen 
te al cateo expte.' -2621—Ll—57, resultando
una superficie libre aproximada de 1.440 hec
táreas.— A lo que se proveyó.—. Salta, l febre
ro' 24' de 1959.— Regístrese, publíquese, en el 
Boletín Oficial y fíjese cártel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de ■ conformidad con 
lo establecido por el Árt. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérve
se hasta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez 
de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos;
Salta, Abril 16 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
. . e) -21|4 al 5|5|59

Ñ’ 3^51 — Solicitud de Permiso de Cateo de 
Minerales de Primera y Segunda categoría, 
en una Zona -de Dos- Mil Hectáreas, ubicada 
en el Departamento de Los Andes, presentada 
por la Compañía Productora de Boratos S. 
A., expediente número 64.177-C, El Día Trein 
ta y uno de Julio de 1956 a Horas Ocho y 
Cincuenta Minutos,. ‘

La -Autoridad” Minera Provincial notifica a 
los que' se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada.se descri- • 
be en la siguiente forma: Del esquinero No
roeste de la mina “Esperanza”, expte. 1230- 
W. se medirán 5.000 metros con rumbo,Sud 
2’15’ Oeste, para encontrar el punto A.'— Des-’ 

' de este punto se medirán 4.000 metros con 
rumbo Norte 87’45’ Oeste para encontrar el 
punto B.— De los extremos de estas líneas 
se levantarán perpendiculares cerrando una 
superficie de 2.000 hectáreas.— La zona pe
ticionada resulta estar superpuesta en 400 hec 
táreas a las minas Monté Blanco, expte. 1218 
W. y Monte Azul, expte. 1'221-W, la zona li
bré restante se encuéntra dividida en dos 
fracciones; una al Oeste, de aproximadamen
te 150 hectáreas y otra Este de 1.450 hectá
reas aproximadamente.—* * A lo que se prove 
yó.— Salta, • abril • 1’ de 1959.-— Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese car
tel aviso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese, repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra.:— Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.— Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Abril 10 de 1959.
Roberto A. de los Roís — Secretario

e) 21-4 al 5-5-59

N’ 3550 —r Solicitud de Permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales dé .Primera y Se
gunda categoría, en una zona de Mil Doscienr 
tas Hectáreas, ubicada en e! Departamento 
de Los Andes, presentada por la Compañía 
Productora ’ de Boratos S. A., en expediente 
número 64.175-U. El día Treiiíta y. uno -de 
Julio de 1956 a horas ocho y cincuenta -Mi
nutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a . 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan,valer en forma y dentro del tér- 

.mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: Del esquinero Sudes 
te de’la mina “La Paz m” expte. 1198-C, 
se medirán- 4.000 metros Sud 22’27’50" Oeste 
para encontrar el punto A.— Desde este pun
te se medirán 3.000vmetros Norte 67’32’10” 
Oeste para encontrar. .el. punto • B.— De los 
extremos de estas líneas ’ se levantarán per
pendiculares cerrando una superficie de 1.200 
hectáreas.— La zona peticionada se superpo
ne en 982 hectáreas, aproximadamente a los ■ 
cáteos expediente n’ 64.018-G-56, 100,.705-G- 
56 y 64.02ÍJ-G-56 y a la mina “Sania Rosa" 
expediente n’, 1220-W, resultando una. zona 
libre restante de 218 hectáreas aproximada
mente.— A lo que se proveyó.— Salta, abril 
1’ de 1959.— Regístrese, publíquese en el Bo
letín Oficial y fíjese cartel. aviso en las p'uer-

seis.de
peticionada.se


BdláWOiTOAL ____ ¿___ » SALTA, MAYÓ 4 &É 1939 '
: =i — - ■ :

PACÍ.' W

tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el Art. 25 del Código .de Mi
nería.— ’Notifíquesé, repóngase y resérvese 
hasta su- oportunidad.— Luis Chagra.— Juez 
de Minas ,de. la Provincia de Salta.— i

Lo que se hace saber a sus efectos. - 
Salta, Abril 10 dé 1958.

Entre líneas: “DE JULIO’’, vale.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 21-4 al 5-5-59 .

LICITACION PUBLICA

N? 3633 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

Convócase a licitación pública para 'el día 
20 de mayo próximo a horas 11 ió día siguien
te si fuere feriado, para que ..tenga lugar la a- 
pertura de las propuestas que se presentaren 
para la ejecución de la obra N? 729': “Provisión 
de ,Águas Corrientes —Las Lajitas Depto. de 
Anta ”, que cuenta con un presupuesto oficial 
de $ '421.227.90.— m|n. (Cuatrocientos veintiún 

'•mil doscientos veintisiete pegos con 90)100 mo„ 
neda nacional). t

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
técnicas pueden ser retirados de la A.G.A.S., 
cálle ¿an Luis N? 52 previo pago de la suma 
de $ 300.— m|n. (Trescientos pesos moneda 
nacional), o consultados sin cargo, en el de_ 
partam&nto de Estudios y -Proyectos de la ci
tada Repartición.,

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, Abril de 1959.

e) 4 al 1515)59 ‘

N9 3583 —M. E. F. y O. P. .— Administración 
General de Aguas dé Salta.

Fíjase el • día 18 de mayo próximo o día 
subsiguiente si fuera feriado a horas 11 para 

■la apertura de las propuestas que se presen
taren a la licitación pública convocada para 
la contratación de la obra N’ 448 “Amplia
ción red aguas corrientes en barrio. ENDE y 
Vialidad Nacional”, que cuenta con un pre
supuesto básico' $ 487.926.70 mjn (Cuatrocien
tos ochenta y siete mil novecientos veintiséis 
pesos con 70)100 moneda nacional).' 1

Los pliegos de condiciones, respectivos, pe 1 
drán ser consultados sin cargo. o retirados 
previo pago de la sumade $ 300 m|n., de se- 
ción facturado de la repartición, San Luis 52.

LA ADMINISTRACION DE AGUAS
Salta, abril de 1959.

• e) 23)4 al 7)5)69

N9 3514 — M. O. P. DIRECCION NACIONAL 
DE VIALIDAD

Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 
Secretaría. de Obras Públicas. Dirección Nació 
nal de Vialidad. Licitación Pública de las p- 
bras'de Ruta 50, tramo Orán — Río Pesca
do y acceso a la ciudad de Orán,,? 4.830.321, 
8!. (mejora, progresiva). Presentación propues 
tas: 27 de mayo, a las '15 horas, en la Sala 
de ■ Licitaciones, Avda. Maipú 3. planta baja, 
Capital Federal.-

e) 15|4 al 6)5|59 

LICITACIONES PRIVADAS

N« 3634 — MINISTERIO DE’ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.- 

Convócase ■ a licitación privada para el día 
12 de mayo próximo a ¡horas 11 o día siguiente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la a- 
psrturá de las propuestas que- so presentaren 
para la ejecución de -la obra^N? 730: “Alam_. 
faradio ambas márgenes del canal revestido des_ 
de salida túnel dique hasta cámara carga usi
na hidroeléctrica. Coronel Moldes — Sistema 
de. riego N? 19 Departamento de La Viña”, que 
cuenta con un presupuesto’ oficial de $ 88.311 
m|n. (Ochenta y -ocho mil trescientos once pesos 
moneda nacional). ■

Los pliegos de condiciones -generales pueden 
ser retirados de la A.G.-A.S., calle San Lúis

N9 52 previo pago de la-suma de $ 100.— (Cien 
pesos moneda nacional), o consultados sin car
go «n el departamento de Explotación (Divi
sión Irrigación de la citada Repartición).

LA ADMINISTRACION 'GENERAL
Salta, Abril de 1959. • ' t

■ . e). 4 al 6)5)59

-. EDICTOS CITATORIOS
N9 3629 — REF: Expte. N9 14457|48.— RA

FAEL SERVANDO LOPEZ s. r. p. -137-2.
' ’ EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber’ que RAFAEL SER
VANDO LOPEZ, tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua, pública para 
irrigar con una dotación de 1,31 l|segundo, a 
derivar del río Calchaquí- (márgen izquierda) 
con carácter PERMANENTE y a PERPETUI
DAD, una superficie de 2,5000 Has. del in
mueble “El Pueblo” catastro N’ 255, ubicado 
en el Departamento de Molinos.— En estiaje 
tendrá un turno .de 24 horas en un ciclo de 
11 días con todo el -caudal de la acequia' La 
Bolsa ó El Pueblo, x

Administración General de Aguas Salta
e) 30-4 al 1'4-5-59

N’ 3628 — REF: Expte. N9 14456)48.— RA
FAEL SERVANDO LOPEZ s. r. p. 137-2 '

EDICTO CITATORIO
—Á los ■ efectos establecidos por- el Código 

de. A'guas, se hace saber que RAFAEL SER
VANDO x.LOPEZ tiene solicitado reconoci
miento fie concesión de -agua pública para 
irrigar con una dotación de 0,71 l|segundo, a 
derivar del río Calchaquí (márgen derecha), 
con carácter PERMANENTE y a PERPETUI
DAD, una superficie de 1,3508 Ha. del inmue
ble “El Ciénego’’, catastro N9 21, ubicado en 
el. Departamento de Molinos.— En estiaje, 
tendrá derecho a un turno de 6 horas en ci
clo de 11 días con todo- el caudal de la ace
quia San Isidro.

Administración General de Aguas Salta
e) 30-4 al. 14-5-59

N9 3625 — REF:’ Expte. 52-49.— DARDO 
BRAVO s. r. p. 108-2. " '

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

'dé Aguas, se hace saber que DARDO BRAVO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dota
ción. de jj',72 l)segundo a derivar del río Cal
chaquí (márgen derecha), por la acequia de
nominada Monte Viejo, una superficie de 9 
Has. del inmueble “Finca San Miguel”, catas
tro N9 135, ubicado en el Partido -de Payogas- 

■ tilla, departamento de San Carlos.— En estia
je, tendrá derecho a un turno de 2,30 horas 
cada 14 días, con todo el caudal de la ace
quia -Monte Viejo.

Administración' General de Aguas Salta 
e) 3Ó-4 al 14-5-59 

N9 3624 — REF. Expte. N9 53-49.— DARDO 
BRAVO s. r. p. 135-2.

' ■ EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que DARDO BRAVO 
tiene, solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de. 32,55 l|segundo, a derivar del río Calcha
quí (márgen derecha), con carácter PERMA
NENTE y. á PERPETUIDAD, una superficie 
dé G2 ’ Has., del inmueble “La Merced y Mon
te Viejo", catastro N9 134, ubicado en el De
partamento de San Carlos.— En época de es
tiaje, la •'propiedad de referencia tendrá un 
tumo de 3 horas én, ciclo de 14 días por la 
acequia Monte Viejo y por la acequia La 
Merced 7 días en ciclo de. 14 días con to'do el 
caudal de la mencionada acequia.

Administración General de Aguas Salta
• e) 30,-4 al 14-5-59

N9 3588 — Ref: Expte. N9 1477)55 (1) ALFON 
SO LIENDRO s. o. p. 136)2.

EDICTO- CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Alfonso Liendro tie
ne solicitado otorgamiento de concesión de a- 
gua pública paar irrigar con una dotación de 
0,16 1) segundo, a derivar del río Corralito 
(márgen izquierda) mediante ún canal co
munero, carácter temporal-eventual, una su
perficie de 3.000 ms„ del inmueble Sección J 
manzana 1-parcela‘2 fracción finca el Huascó 
catastro N9 1408, ubicado en el departaitíéiito 
de Rosario de Lérma.

Administración' General de' Aguas' dé Salta.
', e)' 24[4 al sj.5j59..'

N9 3587 — Ref:’Expte. Ñ9 13411)48 ‘HILARIO 
ELADIO GOÑZA’ s. r. p. 13612.'

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que.'Hilario Eladio “G'oñ- 
za' tiene" solicitado'renpeocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 2,36 1) segundo, a derivar- del río Calcha
quí' (márgen izquierda), con carácter pérma 
nente y a perpetuidad, ■ Uña superficie"- de 
4,5000 has. del inmueble “Moyaf ó Bella' Vis
ta’’, catastro N9 494, ubicado en Seclantás, de 
parlamento- de Molinos. En estiaje, -túfno de 
36 horas en ciclos de cada 11 días con todo el 
caudal de la acequia El Cólte.

Administración General de Aguas de Salta.
e) 24|4 al 8)5)59. ; >

N9 3586 — Ref: Expte. N9 14629|48 JORGE 
MANUEL CEDOLINI s) transferencia a su 
nombre p. 131)2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establécidos por el art. 183 

del Código de Aguas, se.hace saber que Jo,r- 
ge Manuel Cedolini tiene solicitado la trans.-' 
ferencia a su nombre de la concesión origina 
fia reconocida mediante decreto N9 416 del 
28 de octubre de 1955, a derivar del rio Es- 
coipe '(márgen izquierda), por la acequia sin 
nombre, con carácter permanente y a perpe
tuidad, para irrigar una superficie de 6 Has. 
del inmueble “Finca Belgrano’’ catastro N9 
616 y para el uso del funcionamiento de un 
Molino, 'ubicado en el departamento de Chi- 
coana.
'Administración General de Aguas de. Salta 

e) 24)4 al 8|5|59

N9’ 3555 — REF: Expte. N9 3250-49.— FRAN
CISCA SERAFINA MARIN DE GUZMAN s. 
r. p. 136-2.

EDICTO CITATORIO
■ —A los efectos establecidos pór el Código 

de Aguas, se hace saber- que FRANCISCA 
SERAFINA MARIN DE SOTO tiene .solicita
do reconocimiento de concesión de agua pú
blica para irrigar con una dotación de 1,83 
1 [segundo, a derivar 'del' río Calchaquí (már
gen derecha) y con carácter PERMANENTE 
y a PERPETUIDAD, una superficie de 2,6214 
Has., del inmueble “Alto Alegre” catastro Ñ’s. 
39 y 62, Ubicado eñ Seclantás Departamento 

. Molinos.— Eñ estiaje; turno de 4 horas 17 mi
nutos en ciclos de cada 11 días con todo el 
caudal de la acequia San" Isidro.

Administración General de Agüás de'"Salta 
e) 21-4 al 5-5-59

N9 3554 —REF: .Expte. N9 15406)43.— "GUI
LLERMINA VILLEGAS DE ROJO s. r. p. 
136)2.

EDICTO CITATORIO '
—A. los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace'saber que GUILLERMINA 
VILLEGAS • DE ROJO tiene solicitado re‘co-: 
nocimiento de concesión de agua pública pa
ra irrigar con una dotación de 0;88 1) segundo 
,u derivar del río Güachipás (márgen izquier
da) por la hijuela Dél Bajo y con' carácter > 
PERMANENTE y a PERPETUÍDAD, una'.su 
perficie de 1,6743'* Has., del 'inmueble catastro



N’ 452, ubicado en Tálapampa, Departamento 
to La Viña.— En"estiaje, tendrá turno-de .12 
horas en ciclos de' 54 días con todo el caudal^ 
de la acequia Del Bajo.

Administración General de Aguas- de Salta 
■' é)*  21-4 al 5-5-59

N’ 3601 — EDICTO.. — Angel J. Vidal, Juez 
del Juzgado de Ira, Instancia, 4ta. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y 'acreedores de

SECC10N ¿USICÍAI

■ gorros SsKESWOS
> N? '3638 — SUCESORIO: Ernesto; .J. Vazlle, 
Juez de 14 Instancia en lo civil y Comercial 
de Ja ciudad de San Ramón de lal Nubva Oran, 
cita, por taeinta días a herederos y acreedores 
de doña Leandra Reyes de Molina ‘o Leandra 
Reyes de Molina Méndez. San Ramón de la 
Nueva Oráú 29 de abril de '1959.
Dr. Milton Echenique Azurduy — secretario.

e) 4(5 al 16(6(59

N« 3635 — EDICTOS: El señor Juejg do Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, cita y emplaza por treinta,días a 
los, herederos de don Francisco Sánchez y de 
dona Primitiva Romano de Sánchez.

Salta, 2 do .junio de 1958.
Agustín Escalada -Yriondo — Secretario

e) 4|5 al 16(6(59 ■

N’ 3627 — El Juez de Primera Instancia Cuar 
ta Nominación Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y a- 
creedores de José Aristídes López Arias.

'Salta, Abril- 20 de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 30-4 al 15-6-59

N’ 3626 — EDICTOS: — El Sr. .Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial a cargo del Dr. Adolfo Do
mingo Torino, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de don . PORFIDIO VAZQUEZ.— 

Salta, 28 de Abril de 1959.
Agustín Escalada Yriondo.— Secretario
, e) 30-4 al 15-6-59

N’ 3621 — SUCESORIO.
El Sr. Juez cíe la. Instancia 4a. Nominación, 

C. y C. cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de 'doña Carmen Teresa 
Mendoza, para que comparezcan a juicio a 
hacer Valer sus derechos si Jos tuvieren.

Lo que el suscripto Secretario hiíce saber. 
Salta, Abril 27 de 1959.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secreta
rio. ■

■ ■. e) 29|4 al 12(615!).

’’ N’ 3617 — SUCESORIO' '
El Sr. Juez de la. Nominación C. y C. cita 

y emplaza por treinta, días a herederos y. a- 
creedores de Dominga Colque de Cancino..

Salta, Diciembre 26 de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) -29(4 al 12¡6¡59.

N’ ' 3604 ' — SUCESORIÓT*Por  disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia, 4ta. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, doctor Angel 
J. Vidal, se cita por treinta días, a herederos 
y acreedores de don Porfirio Silvano Colla
dos. Salta, 23 de abril de , 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, secretario, 

e) 27(4 al 10|6|59

N’ 3603 — SUCESORIO. — Adolfo D. Tori
no, Juez del Juzgado de Ira. Instancia, 3ra. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y acreedores por el tér
mino de 30 días de la sucesión de doña Tere
sa Cortez de Serralta. — Salta, 16 de abril 
de 1959. -
'AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, secretarlo 

e) 27(4 al 10)6(59 

..don Carlos’;Mdntby.ái pátá'que, dentro de di-, 

. chó termino comparezcan a hacerlo valer ba
jo'.apercibimiento de lo. que hubiere lugar 
por'ley. -t- Salta, 21 de abril de 1959. t. ■

.... ; i, ' ?. - . e) 27|4‘ál 10|6|59

■N’; 35.90 — 'EDICTO: Él señor juez de Prime
ra'Instancia y Tercera Nominación en lo Ci 
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos. y 
acreedores de: Apolinaria López de Benitez. 
Salta, 14 de abril de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e)’24|4 al 9|6|59

N > 3582 — SUCESORIO — El señor ■ Juez de 
Ira. Instancia, 3ra. Nominación en lo C. y C. 
cita y emplaza por el' término, de 30 días a 
acreedores y herederos de la sucesión de An- 
tenor Bustos y Mercedes Gómez de Bustos.

-Salta, 9 de abril de 1959.
Agustín Escalada Yriondo, secretario.

e) 23(4 al 8|6|59

N’ 3579 — SUCESORIO — El doctor Manuel 
Alberto Carrier, juez de primera . instancia, 
en lo civil y comercial, del distrito sud Me- 
ián cita y emplaza por treinta días a here
deros, ^acreedores y legatarios de don Martín 
Navarro. Secretaria a cargo del doctor Ro
berto W. Wagner. ■ .

- e) 23[i al 8(6(59

N? 3563 — SUCESORIO— El Juez Civil y Co 
mercial de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por 30 .días a herederos y acreedores de Felipe 
Santiago Vilca,— Salta, 20 de abril de 1959. 
M anuel Mogro Moreno.— Secretario. >

e) 23(4 al 5¡6|59

N9 3560 — José Ricardo Vidal Frías, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Se 
gunda Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Luisa A- 
guero de Serrano o Luisa Remedios Agüero, 
de Serrano.— Salta, 20 de Abril de 1959 
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

e) 21-4 al 4-6-59

N’ 3559 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado ;de Ia Jnst. 3" Nominación 
er lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de la sucesión de Artu
ro Fernández por el término de 30 días.— 

Salta, 8 de Abril dé 1959;
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

. e) 21-4 al 4-6-59 '

N' 355§'.— SUCESORIO — EDICTO: El Juez 
de Ia Instancia Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte — Orán, (Salta), cita y em 
plaza por 30 días a los herederos y acreedo
res de Doña SINESIA ZIGARAN DE TEBAR 
San Ramón de la Nueva Orán, 7 de Abril -de 
1959. '
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 

e) 21-4 al 4-6-59

N’ 3518 — SUCESORIO: — Él Sr. Juez de Ia 
Instancia 3a Nominación en lo C. y C., cita y 
emplaza por el término de 30 días a herederos 
y acreedores de la sucesión de Juan Santiago 
Orquera.— Salta, 6 de Abril de 1959.- 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 21-4 al 4-6-59 •

N’ 3543 — EDICTO SUCESORIO:
El Señor Juez de Ia Instancia 2a. Nomina

ción Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Juan 
Carlos Quiroga; J. Carlos Quiroga ó Juan Car
los Jesús Quiroga.

Salta, Abril 2 de 1959. ;
■ e) 20(4 al 3|6|59

N’ 3541 — El señor Juez de Primera Instan
cia Civil y Comercial 4ta. Nominación, decla
ra abierto . el. juicio sucesorio de Alfonso Bo- 
telli -y cita por treinta díás a herederos y acre 
edóres,' bájo apercibimiento. Edicto en “Foro

Salteño” y Boletín Oficial’’.— Secretario: Dr:
Manuel Mogro Moreno.

Salía, .10 .de Marzo de 1958. ..
' e) 20(4 al 3|6|59.

N’ 3527 —- El juez Quinta Nominación. Civ(l 
cita y erriplaza por treinta' días a herederos 
y acreedores de Nemesio López. — Salta, 13 
de febrero de 1959.

WALDEMAR A. SIMESEN, escribano sel 
cretario. e) 16(4 ’ai l’|6|59

N’ 3518 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. 
Instancia 3 a. Nom. C. y C. i cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos y acre
edores de la Sucesión de Hilario Soto.

- Salta. 8 .de abril de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario. 

. e) 15(4 al. 29|5|59

N’ 3517 — SUCESORIO: 'El Sr. Juez de la. 
Instancia 3a. Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y. emplaza por el término de 30 días 
a herederos y acreedores de la sucesión de 
Humberto' Cedolim. ' ,

Salta, 7 de abril de 1950. ' ‘ -
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretarlo 

e) 15(4 al 29(5(59

N’ 3511 — SUCESORIO: Antonio J-. Gómez Au- 
gier Juez de 5» Nominación C. y O.-, cita a ios 
herederos 5' acreedores de Carlos Alberto Pedro 
Spallarossa, por t 'einta días.— Edictos en Bo_ 
letín Oficial y El Tribuno.

Salta, 13 d¿ Abril de 1959.
Waldemar A. Simasen — Escribano Secretario 

e)-14|4 al 27|5|5?.

N? 3501 — Señor Juez Ira. Instancia 2da-. No
minación, cita a herederos y acreedores de DE
SIDERIO PBESENACION CAÑIZARES por 
treinta días bajo apercibimiento legal.— Edictos 
Boletín Oficial y Foro Salteño.
Salta, Abril' 33 de 1959.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

e) 14(4 al 27|5|59

N? 3500 — Señor Juez Ira. Instancia 2da. -No- 
minación O. y C., cita a -herederos y acreedo
res de' MODESTA MARTINEZ DE FLORES por 
treinta días bajo apercibimiento legal.— Edictos 
B. Oficial y Foro Salteño.'

1 Salta, Abril ¡ 13 de 1959.’
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

e) 14|4 al 27|5|59 
1-------------------------::______________________
N’ 3499 — El señor Juez Civil y ■ Comercial de 
Ira. Nominación cita y emplaza a herederos y 
acreedores ’de doña MARIA NATIVIDAD MAR
QUEZ por el término de Ley.— Edictos en “Bo_ 
letín Oficial” y “Foro Salteño”.

Salta,' Febrero 13 de 1959. •
Dra. Eloísa G. Aiguilar — Secretaria, —:Del Juz

gado de 1ra. Nominación Civil y Comercial 
e) 14(4 al 27|5|59 

'°=N^349T^^EI^TO^üC^ORr^^^'~ra 
El señor Juez de Segunda Nomma.ci6n Ci

vil y Comercial de la Provincia, cita y em-, 
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de doña María Ofelia Burgos de Cardozo, 
cuya sucesión se declaró abierta.— ANIBAL 
URRIBARRI, Secretario.

e) 13(4 al 26|5|59.

N’ 3486 — SUCESORIO.
Antonio J. Gómez Augier, juez de Prime

ra Instancia y Quinta Nominación, en lo’ Ci
vil'y Comercial, cita y emplaza por treinta 
■días a herederos y acreedores de Gérenarda 
Elvira López.— Salta,-abril 9 de 1959. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario.

■ ' e)- Í0|4 al 22|5|59.

N’'348O — SUCESORIO:' ■
. El señor Juez en lo Civil y Comercial dé 
Primera ' Instancia, Segunda Nominación,' ci
te, y emplaza por treinta días-'a herederos y 
acreedores de don: Flores Mamerto Geróni- 

■ mo. ' ;
Salta, 7 de Abril de 1959. ..... ;

ANIBAL URRIBARRI, Escribano '.Sécrétárib,' 
. > , , ' .' .. . e) 10(4 al 22]5¡59.
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v Ñ3 5476 — SUCESORIO — El señor juez do 
Ira Instancia y 2da. Nominación C. y C., cita 
y emplaza por treinta días, a herederos y 
acreedores de don Dámaso Paz. — Salta, mar 
zo 30 de_1959.

ANIBAL URRIBARRI, secretario, 
e). 9|4 al 21|5|59 ’

N9 3472.—¡El señor juez de Ira. Instancia, 2da.
• Nominación Civil y Comercial, cita y empla

za por treinta días a herederos y acreedores 
de don José Ramón Castiñeira', para que ha
gan valer sus derechos. ■— Salta abril 3 de 1959 

ANIBAL URRIBARRI, secretario.
- e) 9|4 ai 21|5¡59

N.» 3464 — SUCESORÍOT-^ '
Sr. Tuez Civil y Comercial de Primera No

minación, cita y emplaza por treinta dias a . 
herederos y acreedores de don PACIFICO 
GAUNA.— Salta, Abril 7 de 1959.
Dra. Eloisa G. Aguilar — Secretaria

e) 8-4 al 20-5-59.

Ñ9 3456 — El juez en lo Civil 2a. Nomina- 
• ción, doctor José Ricardo Vidal Frías, cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acre- 
■ ’ ® edorf= de Antonio Giménez.— Aníbal Urriba

rri, secretario. — Salta, abril 3 de 1959. 
e) 7|4 al 19|5|59

N’ 3449 — SUCESORIO. — Adolfo D. "Tormo, 
juez del- Juzgado -de Ira. Instancia) 3ra. No- 

’ _ minación en lo Civil y Comercial, cita y em-
• plaza, a herederos y acreedores por el) tér

mino de 30 días, ' de la sucesión de Rasmi 
Moisés. — Salta. 6 de abril de 1959.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario. 
' e)- 7¡4 al 19|5|59

N'1 3439 — El señor juez de Ira. Instancia, 
4ta. Nominación en lo Civil y Comercial, -cr- 

' tu y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Pedro Chaya, bajo aperci- 
bimiéntp de ley. — Salta, 30 de marzo de 1959 

Dr. Manuel Mogro Moreno, secretario — 
e) 7|4 al 19|5|59

días a los acreedores y herederos de Abraham 
Naser y María Yazlle de Nasér. '
San R. de la Nueva Orán, Febrero 2 de 1959. 
Dr. Milton Echenique Azurdúy,- Secretario, 
z

e) 2|4 al 14|5|59
. .. . . \

N'1 3412 — Sucesorio: El .Sr. Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, . cita, y emplaza 'por treinta días a 
herederos y acreedores de Bohuelli, Allia Narz 
le ó Bohuelli, Allia Elias de.
Salta, Marzo 12 de 1959. " •
Aníbal Urribarri. — Escribano Secretario • 

e) 2|4 al. 14|5|59 . .

N9 3397 — El juez Civil y. Comercial dp Ter
cera Nominación, cita a herederos y acreedo 
res de don Andrés Benjamín Ñanni, por trein
ta días. — Salta, marzo 20 de 1959.
Agustín Escalada Yriondo,- secretario.

e) l’|4 ál 13|o|59 -

N9 3396 — El señor juez de primera -ins
tancia en lo Civil, Segunda Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dé Rafael Gaudelli. Salta, 17 de 
marzo de 1959. — Aníbal Urribarri, escribano 
secretario. e) l’¡4 al 13|5[59

Ñ9 3350 — SUCESORIO-— Señor juez de Ter 
cera Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a herederos ■ y acreedores de don 
Vicente Taboada, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, marzo de 1959. — Agustín Escala Yrion 
do, secretario.

< e) 20|3 al 5|5|59

N9 3318 — SIJCESOR1O — El señor jtiez en 
lo Civil y Comercial de- Primera 'Instancia, 
Quinta Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de'Cequeira o Zequeira o Sequei 
ra Mercedes Silcar de Cequeira o Zequeira o 
Scquéira Jacinto. — Salta, febrero 20 de 1959. 
Waldemar A. Símesen, Escribano secretario 

e) 20|3 al 5|5|59

• N9 3427 — EDICTOS.
El Sr. Juez de 3a Nominación en lo Civil y 

‘ Comercial, cita *y  emplaza por el término de' 
30 días a los herederos" y acreedores de doña 
Clementina Parra.— Salta, 2 de Abril de 1959. 
AGUSTIN "ESCALADA YRIONDO, Secretario. . N9 3619 — Por: JULIO CESAR HERRERA 

— JUDICIAL • — UNA CASA EN AVENIDA • 
SAN MARTIN N9 541|551 CIUDAD — BASE 
$ 99.533.32 m|n.

El día 22 de Mayo de 1959, a horas 17, en 
mi escritorio de calle Urqulza 326-de esta ciu
dad, Remataré con la BASE de Noventa y Nue 
ve MU Quinientos Treinta y. Tres Pesos con 
Treinta y Dos Centavos Moneda Nacional, o 
sea el equivalente a las dos terceras partes de 
su avaluación fiscal, Un Inmueble con Edifica
ción y todo lo clavado, plantado y adherido al 
suelo, ubicado en-Arda. San Martín N9 541|551 
de esta ciudad.— Corresponde esta propiedad 
al señor Eduardo .Carlos Alberto Martoi;ell, por 
títulos registrados al folio 248, asiento 3 del 
libro 25 _del R. I. de la, Capital.—■ Medidas:, 
Frente:' Norte, sobre calle San Martín 19.80' 
mts.; Costado: Oeste: .45,50 mts., desde allí • 
sobre el mismo costado pero con una leve in
clinación hacia: al Oeste 23,65 mts.;. Contrafren 
te: Sud: 31,00 mts.; Costado: Este’;'23,21 mts,, 
hacia el Norte quebrando hacia al Oeste 11,10 
mts. y desde allí quiebra hacia el Norte 40,30 
mts., llegandó al punto de partida.— -Superfi
cie total 1.593 m2., o lo que resulte tener „den 
tro de los siguientes Limites:

NORTE: calle Sán Martín; ESTE: ’propie- ' 
dad de José y Tomás Muselíi o sus sucesores; 
SUD: propiedad que fue de M. Castellanos o 
sus sucesores y OESTE: con propiedad de Jo
sé María Leguiza-món. o sus sucesores.— No- 
nienclatura Catastral; Partida N9, 1410.__ Gra-r
váménes: Hipoteca en primer término por la 
suma de "? 220.000..—. m|n., a- favor de la, se
ñora, Casilda Sansóm de Cintioni, registrada 
al folio 249, asiento 5 del libro 25.— Embargo 
2a. Nom. inicio: 'Genovese, Pascual vs. Eduar- 
ord. ñor el Sr. Juez de la. Inst. en lo C. y C.

e) 3|4 al 15|5|59. •

Ñ9 3425 — EDICTO SUCESORIO:.
José Ricardo Vidal Frías, Juez de Ia Ins

tancia en lo Civil y Comercial, 2a Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de. Don Mariano Berbel.— 'Salta, 
30 de Marzo de 1959.
ANIBAL ’ URRIBARRI, Escribano Secretario. , 

_e) 3|4. al 15|5|59.

N° 3421 — Sucesorio: El Sr. Juez de Ia Inst. 
C. y C. de Primera Nominación, Dr. Ernesto 
Samán, cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de Cayetana Arroyo de Quinteros 
y Estanislada Quinteros de Sajama.
Salta, Marzo 11 de 1959.
Dra. Eloísa G. de Aguilar — Secretaria.

e) 2|4 al Í4|5|59.‘

N° 3418 — EDICTOS:, El señor Juez de Prime 
za Instancia Segunda Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por'treinta días a he
rederos y acreedores de don Jorge” Corimayó. 
Salta, Marzo 3 de 1959.
Aníbal Urribarri — Escribano • Secretario 

e) 2|4 al 14|5|59

N' 3416 — El Sr. Juez de la. Instancia 3a. No 
minación en lo C. y C. cita y emplaza a here
deros y acreedores de don Ramón Custodio 
Monasterio.
Salta, 31 de Marzo de 1959.
Agustín Escalada Iriondo •— Secretario

e) 2|4 al 14|5|59

N’/3413 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. Juez 
de la. Instancia en lo Civil y Comercial de S.
R, de la Nueva Orán, cita y emplaza por 30

TESTAMENTARIA

N9 3470 — TESTAMENTARIO — El señor 
juez Civil y Comercial, 3ra. Nominación ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores .de doña Gregoria Rosaura Díaz. 
Salta, marzo 20 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, secretarlo 
■e)o 9|4 al 2115]59

N9 3467 — TESTAMENTARIA: Ernesto Yaz- 
lle, Juez de Ia Instancia, en lo Civil, Distrito 
Judicial del Norte, .cita, y emplaza por trein
ta ’días a héredero’s y acreedores de Doña MA 
RIA DOLORES GOMEZ MIRON ,ó MARIA 
GOMEZ -MIRON DE MORENO ó MARIA GO
MEZ DE- MORENO .CALBACHE" ó MARIA' 
GOMEZ DE MORENO, bajo apercibimiento 
legal.
Dr. SEVERINO DIAZ — Secretario -Interino

‘ Juzgado Civil — División Norte
■ . e) 8-4 al 20-5-59 

REMATES JUDICIALES

N» 3631 Por: JOSE MARTIN RISSO PATRON. 
Judicial — 41Q cabezas vacunas — criollas 

Base de venta: íj> 250.000.—
El día 15 de mayo de 1959 a las 11 y 30 horas, 

en ®í “Hall” del Banco Provincial de Salía, 
calle España 625, Remataré con la base indica
da al mejor postor, en ún solo lote, el siguiente 
ganado vacuno: 250" vacas criollas, 40 toros crio 
líos y 120 novillos criollos, marca ‘FZ”, dentro 
de, las siguientes condiciones: a) serán por 
cuenta del comprador los gastos que demande 
la corrida correspondiente para nodear la ha„ 
cienda hasta ponen-i^-en los corrales de la fin-

■ ca, donde se será" entregado por el señor Juez 
de Paz y '-representante del Banco'Provinciall;, 
b) 'el mencionado ganadlo se encuentra en 'poder 
de la "depositaría judicial, señora Bonifacia La 
Mata de Zúñiga en su finca “San José de os--

ma” del departamento La Viña, donde puede 
ser revisado; c) en el acto del Remate, el adju
dicatario abonará ®i 30% del importe de la com 
pra ®n concepto de seña a cuenta del precio 
más la comisión dé ley correspondiente; el sal
do, al ser aprobada la subasta por el señor Juez 
de ;la causa. '

Ordena: señor Juez de Instancia en lo Ci 
vil y Comercial, 3^ Nominación en el Juicio 
“Banco Provincial de Salta vs. Bonifacia. La 
Mata de Zúñiga” —Ejecución Prendaria Espte. 
N? 20.231)58. . • '
Edictos; por 3 días en el diario "El Tribuno” 
y BOLETIN OFICIAL. Informes: días hábiles 
de 8 a 11 horas-en el Banco Provincial, Espa„ 
ña 625 o en mi escritorio, Mitre 398, teléfono 
5544. Salta, 30 de abril de 1959.
José Martín' Risso Patrón, Martiliero Público. 
■__ • • ___________ B) 4 al 6|5|59

N9 3620 — Por: -ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 4.000.

El ‘día 21 de. Mayo de 1959, en el escritorio 
Buenos Aires 12, Ciudad, remataré con la base 
de Cuatro Mil Pesos Moneda Nacional, equiva
lentes a_Jas dos terceras partes 'de su valua
ción fiscal,' terreno con casa ubicado en esta 
ciudad, con frente a la -calle Ameghino N9 355, 
entre las calles Deán Funes y Pueyrredón, de
signado como lote N9 2, en el plano archivado 
bajo N9 1764, y con derecho de servidumbre 
de tránsito a favor de dicho inmueble, y con 
la siguiente extensión: de 9 metros de frente 
por 22 metr.os- de fondo o sea una superficie 
de 198-metros 2., limitando: Norte, calle Ame- 
ghino; Sud, con el Dpto. 3; Este, con propie
dad de Nélida C. de Castro y de José D’Fónzo 
(hijo) y Oeste, con el pasillo común que se
para del lote 1— Título folio 285, asiento 5, li
bro 129 R. I. Capital.— Nomenclatura Catas
tral; Partida 25940 —Sección B. Manzana 33— 
Parcela 22, F. Eñ el acto el comprador abonará 
el 30 o|o como seña y a cuenta del precio.— 
Ordena Sr. Juez de Paz Letrado • (Secretaría
3),  en autos; AR-TI-ZO. 'S. R. L. vs. Flores 
Martina o Quiroga Martina Flores'de.— Em
bargo Preventivo.— Comisión a cargo del com 
prador.— Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.

e) 29|4 al 20|5|59.'



do Martorell, por lá simia de $ 32.000.— m|n., 
registrada al folio'24'9. asiento '6 del. libro 25.— 
Ordena el ,Sr. Juez de la. Inst'. en ló C. y C.,' 
2a. Nom. én los autos: Ejecutivo — Oliveros. 
Manuel vs. Martorell, Eduardo — Expte. N9 
27.322|59”.— El comprador abonará en el. acto 
del remate el-30 o|o del precio y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel, a cargo del c'om 
prádor.— Edictos por‘ quince días en los diarios 
Boletín Oficial y El IntrarisigpnteJ— Informes: 
J. C. Herrera, Martiliero Público, Urquiza 326. 
Teléf. 5803,' Ciudad.
ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretarlo.

e) 29|4 al 20'(5)59.

N? 3602 Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL —■ CHASSIS — SIN- BASE 

. >E1 día'4 de'mayó de 1959, a las 17 horas, en 
el local Avenida Sarmiento 366 de esta ciu
dad, remataré SIN BASE, al mejor postor, 
un chassis de’ camioneta, -sin motor, marca 
Cadillac, el que se encuentra en el local ex
presado, en poder del señpr José Nioi, nom
brado "depositario judicial, donde pueden re
visarlo. En el acto el 30% como seña y a 
cuenta del precio. Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia, Segunda Nominación, en lo 
Civil y Comercial en autos; “Francisco Co
rreas vs.. Sociedad Minera Gufré de Explora
ción y Explotación. Embargo preventivo”. Co 
misión a cargo del comprador. Edictos’ por 
5 días en BOLETIN OFICIAL y “El Intran
sigente.

e) 27|4 al 4]5|59

N9 3585 — Por Justo C. Figueroa Cornejo 
JUDICTÁL — Magnífico, lote de terreno en 

esta capital — BASE $ 6.000 %
El día lunes 18 de mayo de 1959, a horas 17 

y 30' en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de * 1 2 esta ciudad, REMATARE 
con la base de la valuación fiscal o sea la 
suma de $ 6.000 m|n., (seis mil pesos moneda 
nacional), un lote de terreno en esta ciudad 
en la calle J. M. Leguizamón enríe Bolívar 
y Brown, individualizado con la letra "a” en 
el plano de subdivisión N9 2.105.y con una ex i 
tensión de 7 metros de frente por 48,20 me 
tros de fondo o sea una superficie total de 
337.40 metros cuadrados. Límites, Norte, ca
lle Leguizamón; Sud, propiedad de José Hur
tado; Este, propiedad de C. Perca y Oeste 
propiedad de Carlos Masciárelli. i Nomencla
tura Catastral N9 6.616, Circ. I, Sec. H, Man
zana 28, Parcela 26, títulos inscriptos en el 
Departamento Jurídico á folio 216 asiento 231, 
Libro 12 de la Capital. Ordena el señor juez 
de Primera Instancia y Quinta Nominación, 
én lo C. y C. en' los autos “Sucesorio de Car
los Frissia”, Expte N9 17.409-55. Én el acto 
dpl remate, el treinta por ciento del precio 
como seña y a. cuenta ¿el mismo. Edictos por 
15 días en los ’ diarios BOLETIN OFICIAL y 
“El Tribuno”. Comisión de ley a cargo del 
comprador.. — Justo C. figueroa Cornejo, 
martiliero público.

N9 3523 — Por: JOSE ALBERTO QORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS INMUEBLES — EN 

ESTA CIUDAD
El día 6 de mayo de 1959 a las 18.— horas, 

en mi escritorio: Deán Funes 169.— Ciudad, 
remataré los inmuebles qúe -se mencionan a 
continuación y con las bases que allí se de
terminan:

l9.— Inmueble ubicado en calle Tucumán 
entre Córdoba y Lerma, designado como Lo
te N9 2 del plañe 1914. Mide 9..— mts. de 
frente por 22.— mts. en costado Este y 21.97 
en costado - Oeste. Superficie 197.86 mts.2 
Limita al Norte Lpte 3; al Este lote 1; al 
Sud calle Tucumán y al Oeste lote 11. Catas
tro N— 15.719. Valor, fiscal $ 5.500.-^ Base 
? 3.666.66. .

29.— Inmueble contiguo al anterior s|calle 
Tucumán, designado como lote 11 deí plano

Agustín Escalada Yriondo, secretario.
. e) 23)4 al 14|5)59

■1914. Mide 8.36 hits. de frente 8.35 mts. 
de, contra-frente por 44.97" mts. en costado 
Este y 44.95 mts. .en costado Oeste. Super
ficie 375.6-4 mts2. Dimita ‘ al • Norte fondos 
del lote 8; al Este parte lote 5 fondos lotes' 
3 y' 4 y lote 2, "Sud-calle Tucumán y al Oes
te lote 12., Catastro. N— 15.720. Valor fiscal 
? 7.500. Base $ 5.000.—.. . ’ •

39.— Inmueble contiguo*  al anterior s|calle 
Tucumán, designado como lote 12 del plano 
1914. 'Mide 8.36 mts. de frente por 44.95 mts. 
en costado Este y 44.93 mts. en costado Oes
te. Superficie 375.70 mts2. Limita a.1 Norte 
fondos de los lotes 8 y.J); al Este lote 11; al 
Súd calle Tucumán y al Oeste lote 13. Ca
tastro N— 17.521. Valor fiscal $ 7.500.—. Ba
se $ 5.000.—.

4?. — Inmueble contiguo al anterior, s|calle 
Tucumán, designado • conjo lote 13 del plano 
1914. Mide 8.60 mts. de frente;• 10.16 mts'. de 
contra-frente por 44’93 mts. en, costado Este 
y 44.90 mts. en costado Oeste. Superficie 443. 
7C mts2. Limita al Norte parte de los fon
dos de los lotes- 10 y 9; al Este lote 12; al 
Sud. calle Tucumán y al Oeste' propiedades 
de los señores José E. '‘Olivera y Julio Blr- 
man. Catastro, N— 15.723. Valor fiscal '5 
20.200.—. Base $ 13.466.66.

Título de todos los inmuebles descriptos a 
folio 253 asiento 1 del libro 125 de R^ de L 
de La Capital. El comprador o entregará en 
el acto del remate el veinte por ciento del pre 
ció de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez de la causa. Ordena Sr. Juez de Prime
ra Instancia Primera Nominación C. y C- en 
juicio: “Ejecutivo —-Aída Rossi vs. 'Antonio 
G-imenez, Expte. N9 38.001158”. Comisión dé 
atancel a cargo 'del comprador.

e) 15|4 al 6|5|59.

N'-' ,3475 — Por: Martín Leguizamón — Judi
cial — Finca San Felipe o San Nicolás. Ubi
cada en Chiccana. Base $ 412.500 — Superficie 

. 164 hectáreas, 94 áreas, 59 mts2.
El 27 de mayo p. a las 1? horas en mi es

critorio Alberdi 323 por orden del señor juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial, en juicio Ejecución Hi
potecaria contra don Normando Zúniga, - ex
pediente N9 901)56, yendeié con la base de 
cuatrocientos doce mil quinientos pesos, la 
pi opiedad denominada San Felipe o San Ni
colás ,.ubicada en El Tipal .departamento de 
Cliicoana cpn una superficie de ciento sesen
ta y cuatro hectáreas, noventa y cuatro áreas 
cincuenta y nueve metros cuadrados, aproxi
madamente ,y comprendí la dentro de Jos si
guientes límites generales: Norte, propiedad 
de Ignacio Guañnuco y Ambrosia C. de Gua- 
nuco, La Isla de. Suc. Alberto Colina y Río 
Pillares; Sud, propiedad -de Ignacio Gua- 
nuco y Campo Alegre de Natalia y Marceli
no Gutiérrez; Éste, finca Santa Rita de Luis 
D'Andrea y Oeste propiedades de Pedro Gua.- 
nuco y’ Ambrosia C. de Guanuco, camino de 
Santa Rosa al Pedregal, Campo Alegre y La 
Isla. En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de Arancel, a cargo del comprador. 
BOLETIN OFICIAL y "El Intransigente”, 30 
publicaciones.

e) 9)4 al 21|5|59

N9 3474 — Por Martín Leguizámón — Judicial 
Casa en Metan —■ Base $ 70.000

El 22 de mayo próximo, a las 11 de la 
mañana' en el escritorio 9 de Julio 243 de la 
ciudad de Metan, de acuerdo a lo ordenado 
por -el señor juez de Ira. Instancia, en lo C. 
y C., en juicio “Exhorto Juez de Primera Ins
tancia, Segunda Nominación ' de Tucumán, en 
juicio Pascuala Ibáñez vs. Víctoi’ González”, 
venderé con la base de setenta mil pesos, el 
inmueble ubicado en calle 9 _de Julio 617, Me- 
tán, con todo lo edificado, plantado, etc., 11.50 
metros de- frente por 38 metros de fondo', 
comprendido ■ dentro de los siguientes lími
tes generales:-Norte: propiedad de Súc. Fran

cisca R. de Rubio; Sud, Obdulia P. de Lói 
pez;. Éste,' Avenida 9 de Julio y Oeste ¿Fe
rrocarril General Belgrano- En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de ven
ta y a 'cuenta del mismo. Comisión de aran . 
cel a caigo del comprador. , ■ >
“Foro”, BOLETIN OFICIAL y “El Intran
sigente”, ' 8 publicaciones. . ’

' - . e) 9)4 aí 21|5|59

N9 3461 — POR: MANUEL C. MICHEL 
Judicial — Inmueble en Gral. Güemes 

BASE $ 13.333.33
El día 20 de Mayo de 1959 a las 11 horas 

en el hotel Robert calle San Martín entre A- 
len y J. B. Alberdi Ciudad de Gral. Güemei 
(Provincia de Salta) donde estará mi bande
ra, remataré con la BASE de Trece mil tres
cientos treinta y tres pesos con treinta1 y tres 
centavos Moneda Nacional o sea las dos ter
ceras partes de su valuación- fiscal el inmue
ble ubicado en la expresada Ciudad con fren
te a la calle Alberdi cuya extensión es de diez 
metros de frente de Noroeste a Sudeste por 
i einte metros treinta y tres centímetros de 
fondo de Noreste a Sudoeste; limitando' al 
Noreste con la calle Alberdi; al Sudeste con 
el resto- del Lote N9 3 de Jesús María Gómez; - 
al Sudoeste con el Lote N9 2 de la Manzana 
69 del plano Municipal y al Noroeste cqn el Lo 
te N9 4 de la citada Manzana; Nomenclatura 
Catastral. Partida 456- Parcela 6 de la Man
zana 30 Sección A. Título inscripto al folio 
317, Asiento 1 Libro l9 del R. I. Campo Santo 
En el acto el comprador abonará el 30% de 
seña -a cuenta del precio de venta.— Ordena 
el Sr.. Juez de Primera Instancia Cuarta No
minación en lo C. y C. en autos Ejecución, 
Hipotecaria José D. Rivero crédito subrogado 
a favor de D. Tomás Mulkivs. Adrián J. Gas 
ca Exp. N9 21.888)57.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en el Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 8-4 al 20-5-59

N9 3399 — Por: MARTIN LEGUIZAMON Y 
JUSTO C. FIGUERÓA CORNEJO

(en común para esta subasta)
Por orden de la Comisión de Vigilancia del 

Concurso del señpr P. Martín Córdoba, el 15. 
dé mayo próximo, desde las 10 de la mañana 
y hasta terminar,'en el local calle Leguizamón 
'N9 986 de la ciudad de Salta, venderemos, con 
las\ bases que en particular se especifican, los 
bienes muebles, inmuebles, semovientes, roda
dos y maquinarias, pertenecientes al mencio
nado concurso: 1) -Chaguara!, finca ubicada en ■ 
el Dpto. de Oran, Catastro N9 .477, provincia 
de Salta, conocida también por “Las 86 Le
guas”, con una superficie de 33.640 hectáreas, 
cruzada por línea férrea y con estación dentro 
dé la*  finca, con quebracho colorado y blanco 
en 'abundancia y' apta para explotación gana
dera,, con casas, pista de aterrizaje corrales 
y- estanque y aserradero en producción, base 
8 3.300.000; 2) finca Granja Rosada, o Sta. Fio 
rentina, partido de El Carril, Departamento de_ 
Chicoana, títulos libro 1, folio 107, asiento 1, 
catastro 157: 120 hectáreas para tabaco, al
falfa, etc., y 28 hectáreas sin cultivar, apro
ximadamente, 14 casas para obreros, alam
brada 18 kilómetros 5 hilos; riego acequias > 
propias de- los ríos Fulares y Rosario (7 días 
y 7 noches), represa, Base $ 2.200.000, además 
un conjunto de implementos agrícolas, trac
tor,' arados, balancines,- básculas, etc., Base ? 
125.000. Acto continuo y sin base un conjun
to de vacas Holando Argentina, muías y ca
ballos; 3)'Casa de familia, ubicada en el pue
blo de Él Carril,' pisos de mosaico calcáreo, 
cordones de ladrillos, techos ’de tejas y te
juela, 5 habitaciones, baño de primera, ‘cocina 
a diesel, instalación eléctrica embutida, am
plias galerías, etc.' Superficie cubierta 180,80 
mts2. galería 99 mts2. Casa para casero, luz e- 
léctrica y agua corriente, pisos de hormigón, te 

, chos -de zinc sobre estructura de madera. Su
perficie cubierta 69.50 mts2 y 68.40, mts. ga
lería. Y terreno adyacente con gallinero,‘Ba
se total ? 275.000; • -
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4) Casa capataz, manipostería de ladrillo con

revoque, techos de teja y tejuela, piso de mo
saico y cemento y laja en galería, baño ins
talado ,agua corriente, y luz eléctrica, super
ficie cubierta 82,54 mts2, y 36,36 mts2., de ga
lería, Base- 8 45.000; '

5) ' Dos casas para obreros, camino Calvi-
monte, 8 y 2 habitaciones respectivamente, 
pisos de hormigón y tierra apisonada, luz eléc
trica y agua corriente. Superficie cubierta 
173.70 mts2„ y. 74.40 mts2„ y 2,3.40 mts2., gale
ría. Base ? 60.000. ,

6) Molino pimentón, ubicado en El Carril, 
edificaciónySobré camino nacional en terreno 
de 3.431 mts2.. Depósito construido en mani
postería, molino con ladrillos comunes de 0.45 
cm., dé espesor, con pilares y .armaduras me
tálicas, 12 chapas claraboyas, revoque inte
rior, . encadenados de hormigón armado, con

■ línea eléctrica, pisos de hormigón simple; su
perficie cubierta 474.78 _mts2.; b’) Pabellón ado 
sadó . al anterior, techos de zinc sobre arma
dura metálica, revoque interior, piso ' de hor
migón, Superficie cubierta 960 mts2., puede ser •

' dividido en 3 grupos; c) Pabellón destinado 
a escritorio, 5 habitaciones, pisos de'baldoza, 
techos de teja- y tejuela; superficie cubierta 
111.61 fhts’2., y 59.39 mts2., galerías; d) Gal
pón agregado al b) pisos de hormigón," techos 
de tejuela con tirantería ¡superficie 50 mts2.; 
e) Servicios' sanitarios 2 w.c. con lavatorios 
y duchas revestimiento impermeable, techos de 
fibrócemento; .f). tanque capacidad de 4.000 
Its., felevado en su torre, para, refrigeración, 
equipó autobomba eléctrico completo Siemens 
Shuckert; motor eléctrico Marelli 5 H.P., mo
tor ’a nafta 3 H;P., tanque subterráneo capa
cidad 40.000 "Its., para diesel o fuel, bomba a 
reloj conectada al tanque, caldera horizontal 
Baccol y. Wilcot, atizadores y mangueras, se 
cadora a vapor y aire, 10 cámaras y 10 ven
tiladores, construidas en hierro y revestidas 
de piedra pómez con 40, vagonetas de hie- 

. rro y 700 bandejas; molinos de madera, hie
rro, motor eléctrico N9 93571.70 H.P., moto*  ’ 
eléctrico Siemens Shuckert dé. 5 H.P., juegt 
completo de transmisiones de acero, cojinetes 
a bolilla y 10 correas, trituradora Fito, mez
cladora de. pimentón a hélice- de hierro, mez
cladora de ají motor eléctrico A.F.G. 12 H.P. 
220 voltios, motor eléctrico Westinghouse, 
muebles de fábrica, sección mecánica y car
pintería, herrería, depósito y accesorios, en- 
vasamiento de pimentón y administración. Ba
se $ 1.500.000.—

7 Motor ■ Crossley, tipo OVD de 55 H.P. con 
su correspondiente generador Siemmens. Ba
se $ 200.000.—

8)" Molino y usina eléctrica Coronel Moldes 
motor Crossley Manchester N9 96107 de 22 H.'. 
P., dínamo N9 18980Í8 de 230 A. con tablero 50 
A.13 Kw, molino horizontal y vertical, red 
distribuidora con 6.551 mts., de cable retorcí-' 
do; zarandas, herramientas, accesorios y re- 
puedtos, instalaciones, envases, etc., etc. Base 

‘ $ 200.000. "
, 9) Casa en Pormosa, Das -Lomltas. Base ? 
30.000;’ ■ • ■

10) Aserradero General Pizarro, motor con 
caldera Clayton de 60 H.P. eje de transmisión 
toma a mano completa, sierra circular» con 

’ dientes postizos de 1,06 mts., sierra circular 
de 0.98 mts., y sierra circular de 1.20 mts., sie- 
rra sin fin completa con columna de madera, 
galpón de siete cabriadas de 24.50 mts. x 6 mts. 
con 86 chapas de zinc, galpón de 3 mts. x 2.80 
mts, madera y ondalit alero transmisión man 
do .transmisión de dos descansos para sierra 
sin fin con polea de hierro, polea de made
ra, instalaciones, herramientas, etc., báscula 
con- casilla de madera para 10.000 kilos y dos 
casas en buenas condiciones. Base 8 180.000;

■ La Gringa, ubicada en El Carril, aproximada
mente 14 hectáreas. 'Títulos tomo E, asiento 
449, ,552, y 324-394 de rhieoana, alambrada to-

■ talmente en su perímetros con alambre .de 
malla 2” postes de madera dura punta dia
mante, 6.600 mts., con galpón de paredes adobe 
y mampostería techos de zinc, pisos de laja y '

'■ tierra apisonada. Base 8 380.000;

13) Terrenos .al Oeste del camino nacional 
(ubicado frente a la Cosa del Carril) • Libro 1 
2 habitaciones piso de ’baldoza y tecnos de zinc 
asiento 1 folio 153 Chicoana: Rancho de adobe 
Base $ 4.500; b) Casa, vivienda para peones 
en reparación, . techos de teja y , zinc, superfi 
cíe cubierta 100 rn2. gaiería 37 mts.2 BASE 
$ 20.000;-c) Casa igtial que la anterior adobe 
revocado superficie .cubierta J.60 mts.2 gale
ría 28.60 mts., Base 8 45.000; d) Terrenos; lote 
120 mts. por 100- mts. Base 8 16.000; lote 2-20 
mts. por 100 BASE 8 16.000;- lote 3"—mts por 
120 mts. BASE 8 69.120;
14) Automotores: Camión marca .Federal 3 lo 
neladas modeló 1931. motor O X B N9 37025003 
Base 8 50.0000; Automóvil marca Fontiae de 
lujo 4 puertas modelo 1940 6 cilindros motor 
N9 717768 Base 8 95.000; Camión Ford modelo 
1946" Base 8 150.000; -Camioneta Chevrolet mo 
cielo 1934 motor N9 235300’fiase 8 60.000; Autor 
-móvil marca Hannomagn' Sport;
15) Muebles y Utiles' escritorio Salta, según de 
talle Catalogo, Basé $ 90.000 .—' El rematé-debe 
rá ser aprobado por la Comisión de Vigilan
cia.— En el acto del remate yéinte por cien
to del precio y a cuenta del mismo, treinta 
por ciento ’ restante una vez aprobado el re 
maté y dentro de los ocho días de sú realización 
y cincuenta porciénto, saldo a dos años del. 
plazo, con el interés bancarib y garantía hi
potecaria.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.—
Solamente se acuerdan estas facilidades para 
'os inmuebles.

e) 17 —■ 4 al 18—o—59

N9 3369 •— Por: Migué!. A. Galio Castellanos 
Judicial — Finca “Osma" - Base $ 1.65Q.000 %

El día 13 de mayo de 1959, a horas 17, en 
mi escritorio, sito en Avda. Sarmiento N9 548, 
ciudad, venderé en pública subasta, al mejor, 
postor, dinero de contado y con base de' 8 
1.650.000 m|n (Un millón seiscientos cincuen
ta mil pesos moneda nácional), importe equi
valente al monto de los créditos preferencia- 
les y embargos definitivos, la finca denomi
nada “Osma”' o “San José de Osma", ubica
da en el departamento de La Viña de esta' 
provincia, de propiedad de doña Bonifacia. La 
Mata de Zuñiga, con todo lo edificado, clava
do. cercado y adherido ■ al suelo, sus usos, 
costumbres, servidumbres y demás derechos, 
contando, según sus títulos, con una superficie 
de 7.757 hectáreas 4.494 mts2-., y limita: al 
Norte con .61 arroyo de Osma y con el cami
no nacional que conduce del pueblo de Chi
coana a Coronel Moldes; al Este con la finca. 
Retiro de don Guillermo Villa;- Sudoeste con 
las fincas Hoyadas y Alto del Cardón de don 
Juan López, y al Oeste con las cumbres más

altas de las serranías divisorias de la finca 
Potrero de Díaz, de, don Félix Usandivaras. 
Títulos registrados a Folio 97, As. 1 Libro 3 
de R. I. La Viña. Catastro. N9 426. Graváme
nes: Hipoteca en primei’ término a favor de 
Carlos Federico, Ricardo Alberto y Rodolfo 
Aldo Juncosa y- Margarita Juncosa -de Martí
nez, por 8 850.000 -'m|n. Hipoteca en segundo 
término a favor del Banco Nación Argentina 
por 8 400.000 m|n. en garantía de obligaciones 
por 8 312.535.60 % registradas a folios 415, 
As’. 19. y 416, As. 20, respectivamente del Li
tro" 3 R. I. La Viña; Hipoteca en tercer tér
mino a favor de don Emilio La Mata por 8 
350.000 m[n., registrada a folio 145, -As. 21, 
Libró 4; embargo por 8 26.000 en juicio: Hum 
berto Bini vs. Normando Zuñiga y Bonifacia 
La. Mata de Zuñiga, registrada a flio. 145, As. 
22. Embargos Banco Provincial Sal’ta, por 8 
173.932.20 y 8 78,000, ’i’eg. a folios. 146 y 147, 
As. 24 y 25. Embargo Prev., trabado por don 
J. M. Saravia por 8 920.160 reg. a folio 147 
As. 26. En el acto 20% de seña a -cuenta de 
la compra Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Publicación edictos con habilita
ción feria - Semana Santa en BOLETIN OFI
CIAL y “El Intransigente”,. por 30 " días. - Or
dena señor juez de Ira., Instancia C. y C. Ira.

.Nominación én Juicio: • “Lautaro S.R.L. -vs. 
Zuñiga, Bonifacia La Mata dé, Ejecutivo’’. — 
Miguel A. Gallo ‘Castellanos. Martiliero Pú
blico, T. E. 5076,

e) 24|3. ill 7|5|59

N? 3362 — Por: JULIO CESAR HERRERA ’
— JUDICIAL — VARIOS INMUEBLES EN 
CERRILLOS — CON BÁSE.

El 8 de Mayo de 1959, a horas 17, en mi es_ • 
criterio de calle Urquiza 326 de esta ciudad, 
remataré con. las BASES de las dos-terceras 
partes de su avaluación fiscal, los siguientes , 
inmuebles: •' ‘
1? Un inmueble ubicado en Cerrillos, designa % >. 

do cómo lote N° 1 del .plan 226 catastro 
N? 2465.— Límites: Norte, con 1 propiedad 
da Carlos Antonio Segón y otros; Sud, Ca i 
lie Mitre; Este, con propiedad.de Alfonso.’-. 
Marcelo, sántilíán; Oeste, con propiedad de 
Carlos Antonio Segón y ctros. Terreno és 
te en forma -de triángulo.— Medidas: .Fren 
te, .22.30 ’mts., costado 52,60 mts., costado.’ ■' 

23.62 mts , superficie . 261.3560 m2. BASE 
$ 1.333.32 M|N.

2? Uln inmueble -ubicado en Cerrillos, designa
do como lote N° 2 del plano 226 Catastro 

■ N9 2400.— Límites: Norte, con propiedad 
de Carlos Segón y otros; Sud, calle Mitre; 
•Este, con propiedad de Alfonso’ Marcelo 
Santilián; Oeste, con propiedad de Carlos 
Segón y otros y ccn propiedad ds^Nelly del 
Carmen Salinas.— Medidas, frente, 9 mts.; 
contrafr-ante, 13,88 mts. costado, 23,62 mts.; 
costado, 33 15 mts.; superficie;’ 253,5632 m2. 
BASE $ 1.133.32 M|N. . '

3’ Un inmueble ubicado ,en' Cerrillos, designa 
do como lote N9 3 del plano 226 Catastro 
N? 2464.— Límites: Norte, con propiedad 
de María Saravia de Segón; Sud; Callé Mi
tre; ¿Este; con propiedad de Alfonso Maree-' 

/ ¡o Santilián; Oeste; con propiedad de Alfon
so Marceio Santilián.- -Medidas: frente: a 
mts. contrafrente 6,09 mts, costado 33,15 mts. 
costado; 34 90 mts. Superficie 313; 3221 m2. 
En el conbrafrente se descuenta la' ochava, 

.BASE $ 1.266.66 m¡n.
49) Un inmueble ubicado en Cerrillos’, desig

nado como lote N“-4 del plano 226, Catastro 
N? 2463;' Límites, Norte-; María Saravia de 

» Segón; Sud; Calle Mitre; Este; con propie
dad de Alfonso Marcelo Santilián y Oeste . 
con propiedad Alfonso Marcelo Santilián. 
Medidas, frente: 9 mts. -contrafrente 8,96 

’ mts. costado: 33,19 mts. costada 31,20 mts. 
superficie 304,1240 m2..BASE'$ 1.333,32 m|n;

59) Uu inmueble ubicado én Cerrillos, desig- 
do como lote N? 5 del plano, 226, Catastro 
N° 2462.. Límites: Norte; con María Sara
via de Segón; Sud; Calle Mitre; Este; Ne
lly del Caimán Salinas y Oeste; con, pro
piedad de Alfonso Marcelo Santilián Me- 
’didas, frente; 10,00 mts. contrafrente.' 11,95. 

mts. costado 33.19 mts. costado 34,90 mts 
Superficie: 351,0418 m2 BASE $ 1.533,32 m|n. 

'Estos inmuebles le corresponde'al! señor Alfon
so Marcelo Santilián por títulos -que se regis
tran al folio 456, asiento-3 del Libro 4 del R. £ 
de Cerrillos OiDEÑA el Sr, Juez de la. instancia 
en lo O. O. .1“ Nominación en los autos; ‘Em, 
barga Preventivo- Abdo, José -vs. Santilián, Mar-’1 
celo- Etepte. N? 37.370(58”: El adquirente abo
nará) feñ el acto del'remate el 30% del precio ya 
cuenta del mismo. Comisión de i ara-ncér a car
go del comprador. Edictos por treinta días en El 
Boletín Oficial veinticinco, días en el Foro Sal 
teño y¡. cinco días -«h el Intransigente Informes 
J. C. Herrera— Urquiza 326 Teléf. 5803, Con 
habilitación de feria de Semana- Santa para la 
publicación de edictos..
_ ___________ • ” e) 23|3 al 5|5|59

CITACIONES A JUICIOt

N9 3619 — CITACION A JUICIO, -Por dis
posición juez 3ra. Nominación Civil, doctor 
-Adolfo D. Torillo, sé cita- ,y emplaza por el 
término de cinco días, a contar de la prime
ra publicación del presente- y bajo apercibi
miento de nombrarse defensor de oficio, al se
ñor Antonio Luis Masucci, o.quienes resulten

propiedad.de


•,PÁG.-1272. r
propietarios a tomar participación Juicio de 
expropiación seguido por la provincia' de .Sal- . 

’ta, de un lote de terreno catastrado bajo JjT» 
1023, ubicado en la localidad de Embarcación, 
Departamento de San Martín, título inscripto . 
al folio 10, asiento 11 del Libro G| de títulos

• de Orá.n,' con dimensión de 259 metros de fren. 
te por 321.50 de fondo, limitando .al N.E con 
calle pública; -áí N.Ó. con la finca ‘Tres Pq-' 
eos”; al S.Ó. con quinta N  9, y al S.E..con 
camino que lo separa de la- quinta N’ 8.'

9

Wá .0® MOTO ■

N’ 3818 — VENTA DE NEGOCIO.
A fes fines de la Ley N’' 11.887 se hace sa

ber-que don Manuel Castró piarte, domicilia
do en Santiago del Estero N’ 1089,. ha vendido 
a don José Nioi, domiciliado en Alsina N’ 272, 
su negocio denominado “Talleres Standart”, u- 
bicado $n esta Ciudad callé Avda. Sarmiento 
Nos. 566-88, la que se formalizara ante el Dr. 
Carlos Giobando, a quien deberán formularse 
los reclamos en su escritorio de Bmé. Mitre 
N’ 55, Escritorio N’ 6.

Salta, Abril 28 de 1959.
e) ,29|4 al 6|5|69.'

. N« 3615 — TRAWSFÉRÉNCÍÁTdE FONDO 
DE COMERCIO. ...

En cumplimiento de lo présfiripto por la Léy . 
N’ 11867, ¡sé hace saber que don Luis Cercená, 
venderá a favor dp. doh Luis fie Francesco y 
Carlos De Francesco,, el negocio dé confitería 
y bar, sito en la esquina dé las calles Mitre y 
ílivadavia, denominado "Confitería y Sai- Los 

.Tribunales'’.—. Oposiciones Julio Raúl Mendía
Escribano.-— Álberdl 6s. Piso i. oficina 4. 

' . . e) 29(4 ál 6|5|59.
Ñ’-§5'99 — A’ los efectos' dé la-ley. 11.86?, no
tificase a los Interesados que, por ante la 
escribanía del suscripto, • tramítase la Venia 
del “Aserradero Cabello”, instalado en íá Ciu
dad de San Ramón de la Nueva Orán depar
tamento de 'Orán, de esta provincia de Salta, 
en la esquina de las calles 9 de Julio y Vi
cente ürlburu,- por parte' de su actual propie
taria, la ñra; Doña Jesús Argentina Toledo de 
Cabello. Viuda de floh Eulogio Cabello, ante
rior propietario, a favor del señor doñ Feli
pe Scolarí, CbTripreiidiéñdo ‘éstá ttensféí’éñéia 
las instalaciones, muebles, maquinarlas, úti
les, rodados, semovientes, implementos, dera- 
chs; crédito's a Cobrar; él terreno sobré el cual 
se asienta él. aserradero ó-él establecimiento 

u industrial jy el ’déreclió dé .árriéftdo y expío- ' 
taoión- dé ‘lú• finca La Honda én las éofídíció- 
JieS. dél ContratO' ' ‘’p'ei-tinéritSJ‘délébi-atlo éfitré 

' él píópietarió de diólia finca . T- dón -Éüloglo
Cábélla. Deudas^ a -pagar a Cargó del note- 
prOor, Rafa epogicíones • en nn cscribaSía)

Salta, 2-1 de . abril de 1959.
Agustín, Escalada Yrlqndo, - secretario, 

e) ’28|4. al 27|5|59.
N1' 8800 — EDICTO — El señor juez de Ter
cera Nominación, doctor Adolfo D, Torino, en 
jos autos: “Divorcio y tenencia de hijos me
nores, José Antonio Cata vs. Tránsito Olarzo 
de Cata”, cita a la demandada para que' cora 
parezca a estar a derecho, bajo, apercibimien
to de designarle defensor de ausente.

Salta. 23 tde abril de 1959.
Agustín Escalada Yriondo, secretarlo.

e) 28|4 al 27|5|59
N’ 3584 — EDICTO.— Adopción de la menor 
Lidia Margarita Chavez.— (Expte. N’.38.686| 

■. 53,—■ Ernesto Samán, Juez. de Ira. Instancia 
in lo C. y C. 1a Nom. cita por ■ el presente que 
ue publicará por 20 días, a la madre de la menor 
Lidia Margarita, doña Margarita Clélia Cha- 
vez, para que comparezca a estar a derecho 
dentro \ de dicho término, bajo apercibimiento 
de nombrársele defensor de oficio.— Salta, 
21 de abril de 19'59.—
Dra. Eloísa G, Agullar — Del Juz. Ira. Nom. 
Civ. y Com.

. S) 22(4 al 20|5|59 
Ñ» 3542 — CITACION: " ——

El señor Juez en lo Civil y Comercial, 3ra. 
Nominación, en autos: “Ibanez, Eusebio Si
món vs. Taritolay, Julia — Divorcio' y Teileil 
cia de hijos", cita a la demandada compares 
ca dentro de veinte días de la primera pu
blicación a estar a derecho en este juicio ba
jo apercibimiento de nombrarle defensor ad- 
iltem. Edictos: Boletín Oficial y -Foro Salte- 
ño. Lunes, miércoles y viernes para "notifica
ciones en Secretaría.
. Salta, 20 de marzo de 1959.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Secretario; 

e) 20(4 al 1815(59
"Ñ'9 3488. — CITACION:
El Sr. Juez de Primera Instancia, Cusrta 

Nominación, Civil y Comercial, cita' a doña 
Genoveva Acosta de Salem, para que compa
rezca. á. estar a derecho en los presentes au
tos que por divorcio le sigue, su esposo Moi
sés Salem, Expte. 23.37S|59,' bajo aperclb'imien 
lo de designársele Defensor de Oficio (Art. • 
90 Cód. de Proa. Civil).— Salta, Marzo 31 
de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario, 

e). 10(4 .al 8|6’,S».
■N' 3431 ■ — EDICTO — SÍ doctor. Ángel 
.1. Vidal, juez del Juzgado de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación. . Civil y Comercial, 
-cite si señor Hugo García Sorraquin. pata 
#ixie comparezca a estar a derecho en el juicio 
que por divorcio y tenencia de hijos le ha 
iniciado doña Martha Elena Sosa de García 
Zorraquín, bajo apercibimiento de designárse
la defensor de oficio. Secretaría, 1’ de abril 
de 1959.. — Doctor Manuel Mogro Moreno, se
cretario. _____________________te 5141 -te '1J5J59
'“NOTIFICACION DE SENTENCIA

N<’ 3641 — NOTIFICACION-DE SENTENCIA: ' 
El señor Juez de Paz Letrado N9 2 en átttoá 

N9 1017(58 “Ejecución Prendaria — Saicha José 
Domingo vs. Grifas! Francisco’’ ha dictado la 
siguiente sentencia: “Salta, -23 .de-febrero,de

• 1957.
•Autos y Vistes:... Conrtdeíáñdo:..,

I) Llevando adelante ésta ejecución-¡hasta qüé 
p! acre-dor. se haga íntegro -pago, del - Capital 
T.ulamáao de $ 3.662.65 m|n.. sus--inte: esés y. 
costes. > ■

II ipuh.teue'se ¡a .presente- S¿¡ñfatiCiá pSi*  ;tí’éS: 
días en el BOLETIN OFICIAL y--Un diario 
que la paite. actora proponga. - ' 
,iii) •fisciéndose efectiva gl' égerpfbtaieiBto

” '■‘•.SALTA, MAYO- .4 D.E*- 1959.< .

orejado, téngase nomo, domicilio legal- del ejecu
tado,-la, Secretaría-de éste-Juzgado. . ■•

.'. IV) Regúlanse. én $ 1.118.,3p m|n...jos¡ honora- 
, rios.. del • ..d-optoxv R.t Femando como ’ apoderado 
‘ .de la parte actora, . ''

V) Regístrese, notifíquese y repóngase. Ramón .
S.. Gimeinez. '.-• .' •

Entré línfeás.B. .Fernández.' Vale.
Secretaría, 16 .'de abril ’ dé 1959.

•Emiliano E.’ Viera — Secretario
• e) 4 al 6(5(59!

N7 3640 — NOTIFICACION DE-SENTENCIA:
■ El señor Juez a cargo del Juzgado de Ia Ins 
banda y 4? Nominación doctor Angel J. Vidal, 
notifica al señor Raúl -Carlos Arias que en el 
juicio ejecutivo N9 22.923|58, y con fecha 18. 
de setiembre del 1958 ha dictado sentencia man 
dando llevar adelante Ja ejecución por la suma 
de $ 7.000.— ,m|n.‘, más intereses y costas y 

regulando los. honorarios d&l Dr-, Rufino, Fer
nández en la suma, de $ 985.-r- moneda.nacional.

Salta, • 1? de diciembre da 1958.
Humberto Alias D Abate -L •Secretario

Juez 19 inst. ó.- y O. de 5a ^Nominación.
é) 4 al 6|5|59

~N-?‘'3639^7 NOTIFICACION DE SENTEN- 
■ OÍA: Por el presente se haca saber a don Ri

cardo Figueroa qué en el juicio N9 1016|58, s- 
jecuoión prendaria que .le sigue don tJosé Do
mingo Saicha, ®1 señor Juez da Paz Letrado N9 
2 Dr. Ramón S. Jiménez, dictó .sentencia, en 
fecha 30 de setiembre de 1958, disponiendo lle
var adelante la ejecución hasta haca.se ínte
gro pago' al acreedor- dé la suma reclamada de. 
$ 1.080.— con sus intereses y costes,. y regu
lando honorarios a favor del Dr. Rufino Fer
nández ®n la suma de $ 220.70.

Salte, Abril '23 de 1959.
Cuatro, palabtras .testadas. No valen. ■

ÉMILIANO.E- VIERA, Secretario.-
■0.) 4 al! 6(5(69;

IBOLETTN OFICIAL.
calle General Guemés N’ 833, de ésta,-ciudad . 
de Salta, donde 'las partes constituyen .domi
cilio 'especial. Salta, 23 de abril dé ,1959. — 
Adolfo Saraviá Valdez, escribano público ná 
cional. 'Registro N’ 9.

e) 27|4 al -4|5|59 
8ECCLO N.-.A V I '

ASPOOS¿
N7 -3637. ■
Salta. Abril 29 de 1959.. .

"COOPERATIVA DE CONSUMO. DEL PER
SONAL DE Y. P. F.,'CIUDAD DE SALTA 

LIMITADA-
Gob. Salta-— EKpte., 7825; Decreto 18.182 del . 
29|11|49 e; Inscripción M , I. C. 'Matrícula N? 
2.283 del 8|1|52. • ’

CITACION A ASAMBLEA!;.
De acuerdo a la resolución dél Consejo--de': 

Administración en. su sesión da fecha 22 de 
.Abril 1959 y en cumplimiento de los, artículos 
30 al 41 de los Estatutos se cita- a los seño
res asociados a la Asamblea Genftral Ordinaria 
que se celebrará el día 19 de Mayo de ' .1959 a 
la hora 17 'en el Jacal- del ólub Y. P. F. Salta, 
sito en la calle ¡Deáhi Runas 390 de esta.Ciu
dad. • ■ .

ORDEN DEL DIA: ‘ ‘ '•
19 Lectura del Arta anterior.- r
29 Consideración y aprobación- de'' la Memoria, 

Balance y' Cuadro Dí-miostrátivo de Pérdidas 
y. Excedentes, carrespondiÉites al 9’ ejer
cicio 19S7]958 período Octubre a Setiembre..

39 -Designación de 2 socios para suscribir . el 
Acta en representación de la Honorable A- 
samiblea, conjuntamente con el 'Presidente 
y Secretario del Consejo de Admiúistración. . , 
ADVERTENCIA: Articuló 30. Las .. AsamM. 

bleas se celebrarán .el -.día y hora fijado,' siem . 
pre que -s'e encuentren presentes la mitad.-más 
uno del total' de los -tecios.’Transcurrida'uña 
hora después de la fijada para la reunión’ sin ;• 
conseguir QUORUM, ‘se caleteará -la Asamblea • 
y sus decisiones Serán válidas cualquiera sea él ‘ 
número • dezsocios preseintas—
ENRIQUE A. FRANCHINI,' Presidente.

____ e) 4 y 5|5|59. ■
N9 363Q — CLUB ATLETICO UNION' GENE 

BAL GUEMES. DE' ROSARIO DE LA FRON- 
TÉRA — ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.';

Cítase a tos señores socios a la Asamblea Ge ‘ 
nerál Ordinaria a realizante-en su sede social, 
calle Gral; San Martín-esq. Salta, el -día .10 
de Mayo próximo a las 10.3Ó*  horas, conforme ' 
ai Art. 31 de sus Estatutos y a los efertog de 
dar cumplimiento al Art. 15 de los mismos,

Se tratará la siguiente orden del-día:
1) Lectura dé la Memoria Anual. '
2) Consideración del'Balance de Tesorerías i
3) Renovación total -de la ;C. .D.,

R..de la Frontera, Abril ‘29 de 1959.-:.' 
JUAN F. RONCE, ■Presidenta-i HÉCTOR 'LA„ 
ZARTE, Sétirota-rio. \
____ '. é) 4 ál S|5|59, ’ ‘

Íf9 363(3 — -CLUB DEPORTIVO “GENERAL 
'PAZ” — MENDOZA N? 1271 — SALTA.

Salta,' Mayo dé 1959. ' 1
Señor Consocio: 
invitamos a ud. a la Asamblea Gfñéfal. <5¡r. 

'diñaría que se realizará el día 10 del, corriente 
a lab' 1Ó toras para tratar la. siguiente: , 

ORDEN DEÚ- DIA': '
’l) Lectura'ctol. Acta Anterior. , ,'
2) Designación de dos socios para firmar 61 

acia,
3) M'úñor'a y Balance de Tesorería. •
4) Renovaaión Parcial de la ComlBlóh Divao» .

' tlva, , "
i Frésidcfñte póf .2 años,
1 Secretario por 2 áñcíá,
1 Tágore io par. 2 fiñOS, ■

' 1 . Vocal Tittíláf'pói1 2 ónósi
2 Vocáfes Suplantes' por 2 afióS, ,
2 Súp Autos' Organo "dé É.sóalizahióíl 

por 2 años. • ' . , ’
Ái’t, p6 Las ’ Asáhibléás ..Óídiñáriás •eaé •’ 

braráh en la primera icitecióri, 'don loé 'SociOS 
qué estén -presentes -Media, hdra-déspües dé ,1U 
citada tín-1Á convócate-iá. •
GUALBÉRTO WALD'O -ACÓSTA',' Présidónté.—¡ 

■Ji. -RAÚL MANSANÍ,’'Secrefarió,' ' ,
e> 415|89<_________ -

haca.se
R..de
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N“ ,3632 .
Autorizada-por Decreto del Superior Gobierno de la. Provincia 
de Salta, do fecha 6 de febrero de 1957. Inscripta e'n él Ré- 

' gistro Público de Comercio el 12 de Ju'nio de 1357.
° Autorizado 
“ Suscripto 

CASEROS/1749 — ■ ■ SALTA Realizado ■

OBJETO Y RAMO PRINCIPAL: Adquisición, explotación,,.ad
ministración y financiación'de minas, empresas- o .compañías 
mineras y la elobración, industrialización

productos.

2.5TO.U03 
•3.195.DD3'
T.168.2Jff

ACTIVO:

DISPONIBILIDADES

BALANCÉ GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE

y]o

1958

Aprobado sin modificaciones por la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

• DEUDAS

venta de sus

(2’ EJERCICIO)

ACCIONISTAS DEL 28 DE ¡FEBRERO DE. 1959

3» -A ¡S 'I V G»

Caja ............................. ,............
Banco Provincial de Salta en c[c.

10.807.27
30.90 ■40.838.17

CREDITOS

Accionistas 
Deudores varios

26.200.—
12.500.— 38.700.—

BIENES DE- CAMBIO, A SU COSTO

Materia- prima 
Envases ____

" 283.870.10
18.405.—i 302.275.10

BIENES DE USO

Inmuebles
Propiedad Caseros 1749, Salta. 
Amortización del ejercicio .....

120.000.— .-
2.400. — - U7.600

Acciones y derechos mineros
Escriturados, s|Mina Sta. María 
A escriturar s|Mina Santa María

308.524.—
33.730.— 342.254.—

Maquinarias
Valor original ........................
amortización del ejercicio

227.849.50
22.784.95 205.064.55

Instalaciones
Valor original ..........................
amórtización del ejercicio .

111.343.95
11.134:39 100.209.56

Obligaciones a pagar .
Deudqs comerciales

Diversas ..........................
Bancarias <

Obligaciones a pagar ■<

CAPITAL, RESERVAS Y RESULTADOS

Capital suscripto
Acciones en circulación ... 

Pérdidas
Quebranto del 1er. ejercicio
Quebranto del 2’ ejercicio .

S4.779.—
,54.198.48

¡54.300..

254.497.30)

TS.'OOtt.— $ 3S2.397..-3»,

1.3.95.'000.

168.977.48 H..02S.G22..TE,

’ 'Construcción, y mejora camino a ’ Mina Santa 
María.

Valor original ........ •...'........................................... ..
Muebles, útiles y herramientas

Valor original ................  ¡............................
amortización del ejercicio- ................  —,...........

57.657.05

16.524.30
1.652.43 14.871.87

Utiles de laboratorio
Valor original ....................
amortización del ejercicio

1’. 500
150. 1.350.—

Campamento Mina Santa María
.Valor original .......... . ..................
■amortización del ejercicio ....

78.477.64
7.847.76, 70.629.88 909.636.91

CARGOS DIFERIDOS

Castos de Constitución .. ....................
Gastos de estudios e implantación.

75.064.50
69.764.94



• ..«iVIAh. l l VU ; 1

LUIS EDUARDO PEDROSA . LUIS CASTELLANI
Síndico " Secretario

JUAN GARCIA CORDOBA
Presidente

CUADRO DEMOSTRATIVO DE,GANANCIAS Y PERDIDAS. 
SEGUNDO EJERCICIO ECONOMICO

0 • 1 Aprobado por la Asamblea General Ordinaria del '28 de Febrero de 1959

’ 1.408.áUr.TS

. ROBERTO VIRGILIO GARCIA.
Contador Público Nacional
Mat. N.’ 71 C.P.C.E. Salta 

' - . •. ' V» B» •
RICARDO B. ALTOBELLI
Contador Público Nacional 

Asesor Contable
' ' ' Inspección dé Sociedades

DEBE H A SS.'E ’R

CONSERVACION DE INSTALACIONES ............   2.540.40
FLETES Y ACARREOS ...........■..........................................  1.300.—
GASTOS GENERALES .................................................................   31.531.85
INTERESES Y DESCUENTOS .....................................................................................................12.650.60
AMORTIZACIONES ........................... -...................... 45.969.53

TOTAL: ......................... *....................,................ 93.998.38

¡

LUIS E.DUARDO PEDROSA LUIS CASTELLANI
Síndico - Secretario

RICARDO R. URZAGASTÍ
1 _ Sub Inspector de Sociedades Anónimas 
Comerciales y Civiles de la Provincia

UTILIDADES VARIAS ......................... ___________________ .______ .9.799.90
PRODUCCION ' - \ ' • '. .

La sociedad aún no ha entrado en explotación
comercial ................... ............................_______ ______ ______

QUEBRANTO DEL EJERCICIO _____ ____________ _____i........  S-L.19S.4S• » ' . '
TOTAL: --------- -------------- .------ ............ x93.998.38

JUAN GARCIA CORDOBA'. . ROBERTO VIRGILIO GARCIA
Presidente ■. _ Contador Público Nacional

Mat. N’ 71 C.P.C.E. Salta 
V» 13"

RICARDO B. ALTOBELLI 
Contador Público Nacional.

. ' Asesor Contable
. • ’ Inspección de Sociedades

- »CAI®OSM» Compañía. Minera S.A.
ANEXO «A» CORRESPONDIENTE AL BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1958

BIENES DÉ USO

i R' U B( R O
Valor de. Origen 
al comienzo del 

ejercicio
i

Aumentos por 
compras, me

joras, etc.

Disminuciones 
por ventas os 

retiros

AMORTIZACIONES • »
NETO RESUL

TANTE
Anteriores DEL EJERCICIO TOTAL |

IMPORTE

120.000.— __ ___ ___  ___ — - - 2 - ! 2-400-— - 2,400.— 117.600.—

Acciones y Derechos • Miúeros 342.254,— —.— —.— —.— 342.254.—

Construcción y Mejora Ca.mi- ■— i

nr> p K'Tina Spntn. IWn.rfo. ..... 57.657.05 —_ —- —■», ■ ■■ —i.. . - . - . - - -

Maquinarias ,........................- - • - 227.849.50 —w— —- 10 22.784.95, ’ 22.784.95 í05.064.55

Tnsta.lAci<vnfts 111.343.95 __ ■ _ ___ .____ . __ —. 10 31.134.39 11.13*1.39 100.209.56

Muebles, Utiles y Herramicn-
16.524.30 __  — I. I . 1 ■ ■ — — 10 1.052.43 1.C52.43 j 14.371.87

-Utiles de Laboratorio —... 1.500.— —.—* —,— _--- 10 150.— ■ 1KO.— 1.350.—
Campamento Mlna„Sta. María 78.477 .'64 —.— 10 7.847.76 7.847.76 •70.629.88

■ 955.606.44 > --- .Y— ' ■45.S69.53 45.969.53 $09.636.91
l • ¿ t - - . »

RICARDO E. URZAGASTI 
Sub-lnspector de Sociedades Anónimas 

Comerciales y Civiles de la Provincia

e) 4-5-59 

' ’ ROBERTO VIRGILIO GARCIA ' 
Contador Público ’ Nacional ' 

.MAT. N’ 71 C. P. C. E. SALTA

RICARDO B. ALTOBELLI 
Contador Público Nacional-

Asesor Contable 
Inspección de Sociedades


